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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e t  (Q. D, G.) y la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias continúan.en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERI0 DE ESTADO

CANCILLERÍA. ■
Ayer, á la una y media de la tarde, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

se dignó recibir en audiencia privada al Excmo. Sr. Conde 
de Solms, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Alemania, el que tuvo la honra de entregar 
á S. M. el Collar de la Orden de la Corona des Wendes, que 
le ha sido conferido por S. A. R. el Gran Duque de Me- 
nklembureo.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos ios que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 100.000 
pesetas á la Sección 3.a, capítulo 18, art. l.°, Reparación de 
templos, del presupuesto vigente para las obras de la Cate
dral de Córdoba.

Art. &.* Los Ministros de Gracia y Justicia y de Fo
mento, de acuerdo con el Prelado de dicha diócesis, y oyen
do á la Comisión central de Monumentos históricos y ar
tísticos, dispondrán lo necesario para la restauración de tan 
importante edificio.

Art. 3.° La cantidad á que asciende el crédito á que se 
refiere el art. 1.® se cubrirá con la Deuda Dotante del 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y  demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Ma-mnel' t i©  Orovio.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i.° Se cede en absoluta propiedad y pleno de
recho á favor del Ayuntamiento de Barcelona el edificio
con su área conocido bajo el nombre de San Cayetano, si
tuado en la plaza do Santa Ana de la propia ciudad, para 
que pueda enajenarlo en pública subasta y con las demás 
formalidades debidas,.y aplicar su total precio en cuanto 
alcance á la adquisición de terreno bastante y levanta
miento de otro edificio-donde poder instalar conveniente

mente todos los Juzgados de primera instancia y munici
pales de la referida capital y demás servicios de interés 
público, á condición empero de que las obras de construc
ción queden ultimadas dentro del término de dos años, á 
contar desde la fecha de dicha enajenación.

Art. %.* El derribo de todas las pertenencias del ex
convento de San Cayetano cedidas, y el entretenimiento 
del nuevo edificio, serán á cargo de la Corporación muni
cipal.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

IBS! . a  n rv iiB  tfkTS w

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
que, oyendo al Tribunal de Cuentas del Reino y al Conse
jo de Estado, modifique la legislación vigente sobre Con
tabilidad de la Hacienda pública con arreglo á las bases 
siguientes:

Primera. A partir cíe 1.® de Julio de 1879, la continua
ción de la Contabilidad del Estado, referente al presupues
to de 1878 á 1879 y á los ejercicios cerrados anteriores, 
se fundará sobre los saldos que ofrezcan las cuentas de las 
oficinas liquidadoras y ordenadoras, cerradas en 30 de 
Junio de 1879, á reserva de las alteraciones que esos sal
dos puedan sufrir por el resultado que produzca en su dia 
el exámen y comprobación de las referidas cuentas a tra 
sadas.

Segunda. Sin perjuicio de que los Jefes de las oficinas 
centrales y provinciales den el mayor impulso á la rendi
ción de cuentas anteriores de que se hallen en descubierto, 
cuidarán, bajo su responsabilidad y con sujeción á los 
medios coercitivos que en uso de esta autorización se es
tablezcan, de que la contabilidad correspondiente ai nuevo 
período de 1.° de Julio do 1879 en adelante se lleve ai cor
riente en todos los ramos de su respectivo cargo.

Tercera. Desde la fecha citada, la contabilidad de Jas 
Administraciones económicas se entenderá dividida con 
arreglo á lo que se disponga en Contabilidad general y 
Contabilidad auxiliar, corriendo la primera á cargo de las 
Intervenciones, y la segunda al de los Negociados corres
pondientes de las Secciones administrativas.

Cuarta. La Intervención general y las Ordenaciones de 
los Ministerios y ramos centralizados simultanearán tam
bién con el desempeño de la contabilidad corriente del 
nuevo período la liquidación y ajuste de las cuentas a tra 
sadas de los ejercicios anteriores.

Quinta. En todas las dependencias del Estado, encar
gadas del servicio de cuenta y razón en que sea necesario, 
se establecerán Secciones temporales que atiendan á la 
formación, examen y comprobación de las cuentas atra
sadas, sin entorpecer el curso ordenado y puntual de la 
contabilidad corriente.

Sexta. La Intervención general de la Administración 
del Estado queda autorizada para formar y rendir las

cuentas generales correspondientes al ejercicio cié 16 /y 
1880 y sucesivos, sin esperar á la liquidación de las c 
época anterior, que continuará al propio tiempo, coníorm 
se determina en la base cuarta.

Sétima. Si al terminarse la liquidación ele las cuenta 
atrasadas los saldos respectivos no guardasen la debid 
conformidad con los que hubieran servido de base á 1 
contabilidad que se establezca en 1.° de Julio de 1879, s 
acordarán ó propondrán por la Intervención general le 
disposiciones procedentes para que no se interrumpa 3 
continuación de la contabilidad, ni se irroguen perjuicic 
al Estado ni á los particulares por los errores ó defectc 
en que hubieren incurrido las oficinas al fijar los crédito 
ó débitos de la Hacienda y del Tesoro, y para que se exij; 
la responsabilidad á que hubiese lugar, oyéndose al Tribu 
nal de Cuentas cuando lo reclame la importancia de la 
resoluciones que se propongan.

Octava. Tanto en la redacción de ias cuentas del períc 
do anterior, como en las del que parta de 1.° de Juli 
de 1879, la Intervención general de la Administración di 
Estado, á quien corresponderá establecer las reglas á qu 
han de subordinarse todas las contabilidades auxiliares, 
mantener en cada una de ellas, en cuanto sea posible, u 
método uniforme de asientos,, libros y cuentas, establecei 
la redacción de conceptos que, sin apartarse de la nomer 
datu ra  de los presupuestos del Estado, simplifique la li 
quidacion y ajuste, y no confunda los ingresos ó servicio 
que sea conveniente detallar.

Novena. Sé constituirá un Cuerpo de empleados espe 
cíales para los cargos de Jefes de Intervención y Tened ore 
de libros de las Administraciones económicas y demás de 
pendencias del Estado, exigiéndose las circunstancias d> 
aptitud que en uso de esta autorización determine el Go 
bierno para el ingreso en los referidos destinos.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda dará cuenta á la 
Cortes del uso que haga de la autorización que esta ley 1 
concede.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go 

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militare 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley e 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mi 
ochocientos setenta y ocho,

YO EL REY.
El Ministro de Haciendo, 

de Oro vio*

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Rem idió á informe del Gen ep  uu 

taclo el expedí .nte instruido á instancia del ip m  a r  c t 
de Bayacas, provincia de Granada, en solicitud ae baja d 
su cupo de consumos, cereales y sal, dicho alto Cuerpo 1 
ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de {% de Octubre último 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., pas< 
á informe de este Consejo el expediente promovido por e 
Ayuntamiento de Bayacas, provincia de Granada, solici 
tando rebaja de sus cupos de consumos, cereales y sal.

De los antecedentes resulta:
Que el Ayuntamiento de Bayacas solicita rebaja en e 

actual encabezamiento de consumos por haber disminuid: 
su población en más de una tercera parte, pues según c 
censo de 1860, constaba el pueblo de almas, y con a r
reglo á los padrones formados en °lo y 31 de Diciembre de 
año anterior sólo tiene 45 vecinos y 139 aliñas.
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Acompañan al expediente los referidos padrones, que 
prueban la exactitud de las cifras antedichas; y verificadas 
las rectificaciones y comprobaciones oportunas, pruébase 
asimismo que el pueblo no tiene más población que la con
signada en los padrones.

Examina do el expediente por la Comisión provincial, 
se informó favorablemente.

La Dirección general de Impuestos, en su informe de i  
de Octubre próximo pasado, propone una rebaja proporcio
nal al descenso sufrido en la población, de manera que el 
pueblo sólo satisfaga 4 pesetas por habitante; y con arre
glo á lo que previene la ley de presupuestos vigente, se 
oiga antes ti dictamen de este Consejo.

"lodo pueblo que solicite rebaja de sus cupos de con
s u m o s  necesita probar y acreditar que su población haya 
disminuido en más de una tercera parte desde el censo 
de 1860.

El Ayuuimnb uín de Baya cas, con los padrones forma
dos cu Dio u n iré  del año anterior, y con las comproba
ciones y r r i i l i e u  iones oportunas de esos mismos docu-
;¡m utos, h i jm idiendo plenamente la disminución que ha 
huido en e¡ numero do sus habitantes, puesto que, según 
el tenso di ÍHlÜ, su población usonidia á 844 almas, y en 
Diciembre último constaba sólo con 139; siendo por lo tanto 
el descenso sufrido superior d la tercera parte de la pobla
ción tutal.

VJ citado Ayuntamiento está, pues, en condiciones de 
solicitar 11 i vnn saila rebaja, y el Gobierno puede otorgár
sela con anTgio a lo que previene el a r t  44 de la ley de 
presupuestos de 1877-78, que term inantem ente dice así: 
«Se autoriza ai, Gobierno para rectificar los encabeza
mientos de aquellos puebios que justifiquen debidamente 
que su poblad <n es m ftiio r en más de una tercera parte 
á  la que se les atribuye en el censo de 1860.» La pretensión 
del Ayuntamiento, por otra parte, á más de apoyarse en la 
ley, tiene á su favor la equidad, pues claro es que si en 1860 
la población de Bayucas era cási un doble de la actual, los 
habitantes de hoy tendrán que satisfacer una contribución 
superior en una mitad á lo que satisfacían élites de haber 
disminuido el iminuro de sus vecinos de un modo tan  con
siderable.

El Consejo, pues, opina que puede concederse al A yun
tamiento de Es,yacas una rebaja proporcional de su cupo 
de consumes, cereales y sal á la disminución sufrida en el 
número de mis habitantes desde el censo de 1860.»

Y coníí rmáiidose S. M. el B e y  (Q... D. G.) con el prein
serto inferna s e h a  servido conceder al pueblo de Baya- 
cas, piüvirnin de Granada, una baja en su cupo'de consu
mos eme' í a y sal en esta forma: en su cupo de consu
mos, 212 pxc h.’v ñor cereales, 146, y por sal, 96.

I>  Rey! ir lo c mmnico á V. E. para su conoci- 
nto y c m c i  j s  cum ‘guientes. Dios guarde á Y. E. muchos 

is  Machi1 7 de Diciembre de 1878.
OROYIO.

Sr. Director general de impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y E S .
DON ALFONSO XII.:
Por la {. x na de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo l .c Se concede á la Compañía de los ferro
carriles t i  s i i b de Aragón el término de seis meses 
para pres- i 11 ri Ministerio de Fomento los estudios 
rectificados ce ia nnea de Val de Zafan á Gar galio.

Art. 8 /  So concede también á la expresada Compañía 
el plazo de tres años para construir dicho ferro-carril, á 
contar chsde la fecha de la aprobación del pliego de con- , 
diciones particulares para la concesión correspondiente, I

Por lanío:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de rnil 
ochocientos setenta y ocho.

YO EL BEY.
El Mini s t ro  de Fom ento,

C. Frasacíke© «í&aae&p© ele

DON ALFONSO XII,
P e r la  {»« m de Dios R e y  constitucional de España.
A todc , que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede á la Diputación provincial 
de Salamanca., provoca de un año para hacer los estudie s

del ferro-carril que, partiendo do dicha capital y bifurcando 
en el punto conveniente, vaya á enlazar con las líneas de 
Reirá Alta y Duero, conforme á la ley especial de 22 de 
Diciembre de 1876, refundida en la general de ferro-carriles 
de 23 de Noviembre de 1877.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

C. F r a n c i s c o  Cfemeipo d e  M a ^ o *

DON ALFONSO X II, 
Por la gracia de Dios B e y  constitucional de España.,
A todos los que la presente' vieren y entendieren , sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.° Se autoriza al Gobierno para satisfacer á 
la testam entaría de los Condes de Cabarrús la cantidad 
correspondiente al importe del capital é intereses del canal 
del mismo nombre, derivado del rio Losoya, en  la provin
cia de M adrid, con arreglo á lo mandado en el Real de
creto-sentencia de 5 de Julio de 1876.
■ Art. 8.° El Gobierno satisfará en metálico el importe de 

dicho capital ó intereses, quedando autorizado para ven
der en pública subasta con este objeto, y e n  la medida que 
estime conveniente, el número de reales fontaneros 3del 
Canal de Isabel II que fuese necesario.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY.
E l M inistro de F om en to ,

Ch Francisco <t|sieipo «fie EAsmo,

E xposición.
SEÑOR: Instruidos en los Gobiernos de las provincias 

de Salamanca y Zamora, en cumplimiento de loque p re 
viene el artículo adicional de la ley del plan general de 
carreteras del Estado de ü  de Julio de 1877, los oportunos 
expedientes para determ inar si procede ó no incluir en el 
mismo una de Ferm oselieá Ciudad-Rodrigo; y resultando 
demostrado, en opinión de la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, conforme con el dictamen de 
la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, que 
dicha línea es de interés general, y que la sección com
prendida entre Yitigudino y Ciudad-Rodrigo está y a in 
cluida en el mencionado plan corno compuesta de trozos 
de las carreteras del mismo de Yitigudino á Segren y de 
Salamanca á la Alberguería; no faltando, por lo tanto, más 
que la parte de Fermoselle á Yitigudino, que es la que debe 
adicionarse, el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 21 de Diciembre de 1878.

SEÑOR:
A L. R. P. de V.M.,

C. E l  C o n d e  tí© T oi*ei»o.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de car
reteras del Estado, entre las de tercer orden de las provin- j 
cias de Salamanca y Zamora, una denominada de Ferm o
selle á Yitigudino.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

CU Fr&saci®®© $$g&eíp© «le  M a n ^ .

Exposición.
SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 

León, en cumplimiento de lo que previene el artículo adi
cional de la ley del plan general de carreteras del Estado 
de 11 de Julio de 1877, el oportuno expediente para deter
minar si procede ó no la inclusión en ei mismo de la de 
Yillamañan á La Bañeza, Puente Orbígo ó estación de Yilla- 
dangos; y resultando demostrado, en opinión déla  Direc
ción general de Obras públicas. Comercio y Minas, confor

me con el dictamen de Ú  Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, que una carretera que enlace Yillam a
ñan con La Bañeza es de interés general, si bien el trazado 
deberá term inar en Cebrones, en la carretera de Madrid á Ja 
Coruña, á siete kilómetros de La Bañeza, para economizar 
la construcción de dos puentes, uno sobre el rio Tuerto y 
otro sobre el Orbigo, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 21 de Diciembre de 1878.

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. M.,

(?T*. THTi 1S d T 1 í í > í W i » < r U A r k  n .  ./v»

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Yengo en decretar lo siguiente :

Artículo único. Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden de la provincia 
de León, una denominada de Yillamañan á Cebrones, en la 
de Madrid á la Coruña.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,
E l M inistro de F o m en to ,

C. Fnineisse© tí© M ano.

REAL DECRETO.
Atendiendo á  las especiales circunstancias que concur

ren en D. Sebastian García de Robres,
Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus

tria  y Comercio de la provincia de Barcelona en la vacante 
que de este cargo resulta por fallecimiento de D. Joaquín 
García Yerges.

Dado en Palacio á  veintisiete de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,
E l M inistro de F om ento,

C. Francisco Queipo «Se U asio.

REAL ORDEN.
Autorizado el A yuntam iento de Gandía por Real or

den de 15 de Junio de 1877 para estudiar el ensanche de 
aquella ciudad con sujeción á las prescripciones de la ley 
de 22 de Diciembre de 1876, ha sometido á la aprobación 
superior el program a que previene el art. 3.° del regla
mento de 19 de Febrero de 1877; y encontrándole aproba
ble la Sección 1.a de Caminos, Canales y Puertos, S. M. el 
R ey (Q. I). G.) se ha dignado concederle su  aprobación, 
fijándole el plazo de seis meses para la duración del con
curso ó presentación de proyectos.

De Real orden lo comunico á Y. S., con inclusión de 
un ejemplar del program a aprobado, para los fines opo rtu 
nos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid ?Á do D i
ciembre de 1878.

C. TOREKO.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

E xposición.

SEÑOR: La organización adm inistrativa de la Hacien
da en las Islas Filipinas no perm ite en el dia reforma nota
ble que pueda dism inuir los gastos de personal, si la adm i
nistración y recaudación de l&s rentas ha de hacerse cual 
corresponde. Sin embargo, ante la necesidad de in troducir 
algunas economías, ha redactado el Ministro que suscribe 
el adjunto proyecto de decreto, que de acuerdo con el Con
sejo de Ministros somete á la aprobación de V. M.

Fin él se restablece la antigua Intendencia, ya porque 
esta denominación es más apropiada á la misión adm inis
tra tiva del Jefa de la Hacienda, ya porque desde que se 
crearon las Direcciones en la Secretaría de Ultram ar pro
duce su existencia, sim ultánea con las de las provincias, una 
confusión de nombres y de atribuciones que conviene h a 
cer desaparecer, sobre todo cuando con esta ó la otra de
nominación son iguales las facultades del encargado de d i
rig ir la Adm inistración económica del Archipiélago.

El segundo Jefe de la Intendencia puede, sin menos
cabo de las atenciones que hoy pesan sobre él, ejercer por 
delegación del Intendente la Ordenación de Pagos, confiada 
hasta aquí áu n  funcionario especial, principalm ente cuando 
se conserva el personal auxiliar que tenia la Ordenación: 
al reunirse en una sola dependencia las dos ántes llamadas' 
Dirección general ele Hacienda y Ordenación de Pagos, podra* 
perfectamente organizarse el servicio á pesar de la supre
sión de una plaza de Jefe de Negociado, y de reducirse la 
categoría de algunas de las de Oficial.

Las contribuciones establecidas por el Real decreto 
| de 14 de Junio últim o, así como una gran parte de los im -
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puestos y ren tas án tes existen tes, exigía la creación de 
funcionarios ad hoo a quienes se encom endase su in v es ti
gación y com probación; y como el fom ento de la p roduc
ción y bv a me to del tabaco, así corno algunos de los demás 
impuesto.,, exige la existencia cerca del Jefe de la H acienda 
fie u n  funcionario caracterizado  y pericial en agricu ltu ra , 
se reform a la m anta de la Inspección de H acienda, dotan» 
¿ola de personal aux iliar, encom endándola la investigación 
y com probación de las ren tas y contribuciones, y se acuerda 
que el Inspector tercero sea precisam ente Ingeniero agró
nom o.

Por últim o, para conciliar el interés del servicio con la- 
idea de realizar economías, se m odifican las p lan tillas do 
las A dm ’ a r a c i o n e s  Centrales de Im puestos y  de Colec
ciones y «da"'.)res de tabacos, del Almacén de p rim eras m a
terias, do la in tervención  de Aforo y de la F ábrica  de t a 
bacos de la P rincesa en M alabon , atendiendo á propuestas 
de las A utoridades del A rchipiélago.

E sta  reform a, de gran  conveniencia p ara  el servicio, 
proporcionará un  m enor gasto de 4..114 pesos; y como hay  
necesidad de g a ran tir  la exacta y acertada ejecución de los 
servicios públicos por medio de la idoneidad de los funcio
narios, preciso es restablecer las prescripciones del decreto 
de 21 tío Diciem bre de 1874 en sus artícu los 28, 27, 28 
y  29, con sólo la excepción del párrafo qu in to  del 27, p rin 
cipalm ente cuando ya han  cesado las causas que .impulsa
ron su suspensión, acordada por Y. M. en su  decreto de 7 
de Mayo de 187b.

M adrid 29 de Noviem bre de 1878.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
&osé E ld itayen *

REA L DECRETO.
Confcroiándom e con lo propuesto por el M inistro de 

U ltram ar, tío acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo  L° La Dirección general de H acienda de las 
Islas F ilip inas estará  á cargo de un  In tendente general, 
que conservará las m ism as atribuciones, categoría y suel
do que ei D irector.

A rt. 2.° Se suprim e la Ordenación general de Pagos, 
como dependencia especial, incorporándose á la In tenden
cia, y confiándose las funciones de O rdenador al segundo 
Jefe de esto, quien las desem peñará siem pre en el concepto 
de Delegado del In tendente , como lo hac ia  el Ordenador.

A rt. 8.° La Inspección de Hacienda, con el personal es
pecial que se le asigna, ten d rá  á su cargo la investigación 
y com probación de las re n ta s , im puestos y derechos del 
Estado, y especialm ente de las contribuciones creadas por 
Real decreto de 14 de Junio  ú ltim o , á cuyo ñn  se refo r
m ará  el reglam ento por que se rige, am pliándolo á los n u e
vos deberes que se le confian.

El Inspector tercero será precisam ente Ingeniero a g ró 
nomo.

A rt. 4.e El personal de la In tendencia ó Inspección de 
H acienda, así como la categoría y sueldos de los em plea
dos de su dependencia in m ed ia ta , serán los que resu ltan  
de la ad ju n ta  p lantilla , nútn . l.°

A rt. 5.° El personal de las A dm inistraciones Centrales 
de Im puestos y de Coleccipnes y Labores de tabacos, del 
Alm acén de prim eras m a te r ia s , de la Intervención de 
Aforo y de la Fábrica  do tabacos de la Princesa en M ala
bon, se a ju sta rá  en un  todo á la p lan tilla  núm . 2.

A r t  6.° Se restablecen en toda su fuerza y v igor los a r 
tículos 28,27,28 y 29 del decreto de 24 de Diciem bre de 1874, 
que organizó las dependencias de H acienda del A rch ip ié
lago, suspendidos en cuanto  á  su ejecución por Real de
creto de 7 do Mayo de 187b, continuando en suspenso sólo 
el párrafo  quinto del a rt. 27 por la nueva organización dada 
al cuerpo de Carabineros de H ac ien d a , á que el m ism o se 
refería.

Dado en Palacio á vein tinueve de N oviem bre de m il 
ochocientos setenta y  ocho.

ALFONSO.
El M inia ro  ele Ultramar,
«9o»é Slduayen.

DOCUMENTO NÚIvh i.°

P L A N T I L L A  DE L A IN T E N D E N C I A  G E N E R A L  DE HA C IE N D A  
DE LAS ISLAS F IL I P I N A S ,  ACORDADA POR R E AL  DECRETO DE E S T A

FECHA. Sobresueldo. s u e l d o .  TOTAL.

In ten d en cia  g en era l de H acienda . Pe 0̂'\  Pesos. Pesos.

Un Intendente general, Jefe superior
de Administración  ........    2.800 9.500 12.000Un Subintendente, Ordenador de Pagos, Jefe de Administración de
prim era clase. ....................   2.000 8.000 o.000Un Cónsullar, Letrado, Jefe de Ne
gociado de primera c lase  , 1.200 4.SQ0 3.000Un InUTVi-xtor dv i a Ordenación,Jefe de id, ce segunda- c la se ... . . .  1.000 i.o00! • 2,500

Un Oficial primero de Administra»

Sobro-Sueido. sueldo. total.
Pesos. Pesos. Pesos.

cima, Letrado   o 700 1.000 1.700Jn id. id. de id .............. .....................  700 1,000 1.700-Dol id. segundos de id., á 600 posos de sueldo y 900 de sobresueldocada uno   1.200 1.800 3.000
Dos id. terceros de id., ¿ 500 y 800.. 1.000 i .600 2.600Dos id. cuartos de id., á 400 y 800.. 800 1.600 2.4.00
¡Jn ido auinto de iá . . . . . . . . . . . . . . .  300 700 1.000Un id, id. de i d .    300 500 800
Inspección de Hacienda y Comisión le investigación y comprobación de 

las rentas é impuestos,
Un Inspector primero, Jefe de Administración de tercera clase  i .500 2.000 8.500
Un id. segundo, Jefe, de Negociado de primera clase.. . . . . . . . . . . . . . .  1.200 1.800 3,000
Un id. tercero, Jefe de id. de segunda clase, Ingeniero agrónom o... .  1.000 1.500 2.500Un id. cuarto, Jefe de ia. de terceraolese,. . . .      800 1.200 2.000
Tres Oficiales terceros de Administración, á 500 pesos de sueldo v 800de sobresuelo o cada u n o ,..    1.500 2.400 3.900Tres id. cuartos de id., á 400 y 800. 1.200 2.400 • 8.000Asignación para Escribientes   » » 9.000Idem para porteros y mozos  » » 1.000

Aprobado por S. M .=M adrid  29 de Noviem bre de 1878 .=  
E lu u a y e n .

DOCUMENTO NÚM. 2,°
P L A N T I L L A  DE LAS D E P E N D E N C IA S DE HACIENDA DE FIL IPINAS,

RE FO RMADAS POR REAL DECRETO DE EST A FECH A.
Sobresueldo. sueldo. TOTAL,

Pesos. Pesos. Pesos.Administración Central de Impuestos ~   ~~ !
Un Adm inistrador Central, Jefe de Administración de segunda clase. 1.750 2.250 4.000
Un Jefe de Negociado de segundaclase    1.000 1.500 2,500
Un Oficial primero de Adm inistración . . . .  f .       700 1.000 1.700Un id. segundo de i d .     600 900 1.500Un id. tercero de id   500 800 1.800Dos id. cuartos de id., á 400 pesos de sueldo y 800 de sobresueldo cadau n o ,, . . . , ................. .   800 1,600 2.400Un id. quinto de i d ......................... 300 700 1.000Un id. id. de Id .............. .. ................... 300 590 800Asignación para E scribien tes.. . . . .  » » 3.i 00Idem para porteros y m ozos.. . . . . .  » » 540
Administración Central de Colecciones y Labores de tabacos.
Un Administrador Central, Jefe de Administración de segunda clase. 1.750 2.250 4.000
Un Jefe de Negociado de segundaclase, In te rv en to r.     1.000 1.500 2.500Un Oílcial primero de A dm inistración. . . .  V   ................ .. 700 1.000 1.700Un id. segundo de id . . . . . . . . . . . . . .  600 900 1.500Un id, tercero de id     500 800 1.300Un id. cuarto de Id-   400 800 1.200Un id. quinto de i d ......................   300 700 1.000
Un id. id. ds i d .   ...............  300 500 800Asignación para, Escribientes.. . . . .  » » 4.000Idem para porteros y m ozos.. . . . . .  » » 540

Almacén9general de primeras materias.
Un Oficial segundo de A dm inistra-,clon, A lm acenero.. ..  „................... 600 9 0 1.500Un id. cuarto de id., In te rv en to r.. .  400 800 1.200Tres Auxiliares, á 450 pesos cadauno, ............ » » á ,330Asignación para Escribientes. . . . . .  » » 800Idem para porteros y íaginantes . „. » » 3.036

Intervención de Aforo,
Un Oficial primero de Adm inistración, In terven to r. . . . . . _________ 700 1.000 1.700Un id.'tercero de id. id a%................. 300 800 1.300Tres cuartos de id. Id., á 400 pesos de sueldo y 800 de sobresueldo

cada u n o ..•        1.200 2.400 3.600Siete id. ouíntos de id, id., á 300y 7 0 0 ...7 .......... . . . . . . . . ........... . 2.100 4.900 7.000Ocho icl. de Id. id , á 300 y 5 3 0 , . . . .  2.400 4 000 0.400Ocho id. do id. id,, 4 300 y 300 . , . .  2.400 2.400 4.800
Asm en ció a pera E scribientes.. . . . .  » >» 940Ivd-.Lc. p ira faglnaixe-;.. . . . . . . . . . . . .  » » 1.008

Fábrica de Tabacos de Malabon.
Un Oficial segundo de A dm inistración, Inspector.  .......... .............. .. 600 900 1.500Un id. tercero de id., Contador   500 8UÜ 1,300Un id. quinto de id., Ayudante p rim ero . . . . . . . . . . . . . . . ........ ............ 300 700 1.000Un id, de Id. id. segundo.. . . . . . . . . .  300 500 800Un id. de id. id. tercero . ........  800 300 600Asignación para Escribientes  » » 1.040

Aprobado por S. M .=M adrid  29 ds Noviem bre de 1 8 7 8 .=  
E ld u ay en .

E xposición .
SEÑOR: L a ley de 18 de Junio  de 1877 sobre reform a 

del juicio de desahucio en la P en ínsu la  vino á satisfacer 
u n a  necesidad generalm ente sen tida en este punto  tan  im 
portan te  y que tan to  afecta á la propiedad, cuyos respeta- 
bilísim os intereses, así como los de la ju s tic ia  en su alta  y

genuina significación, han adquirido por las nuevas dispo
siciones m ayores y más sólidas garan tías.

F ru to  de am plias y lum inosas discusiones en los C uer
pos Colegísladores, la ley de que so tra ta  tiene por inm e
diato y útilísim o fin acelerar ei procedim iento, im posibili
tando la dilación que otros ju icios ocasionan, economizar
los gastos del litigio, y asegurar por últim o el reconoci
m iento, am paro y triunfo  del derecho; lográndose objetos 
tan  trascendentales por medios sencillos, como son oi a t r i 
bu ir la com petencia para entender en las cuestiones que en 
la m ateria  se susciten á la prim era de }giS vMUJqas ¿ e ¡a 
nnnistracion  cíe ] as ti cía, oisponsap a las partes del siem 
pre costoso auxilio  de L etrado y Procurador, que real
m ente en estos frisos no necesitan, y garan tizar el éxito 
justo y definitivo con la apelación y con el recurso de c a 
sación, así como la celeridad tan  ú til siempre, y m ás en 
juicios tales, con lo breve é im prorogable de los plazos.

Y si en la Penínsu la  se ha atendido acertadam ente á 
suplir las faltas y llenar los vacíos que se nom ban en esta 
parte  de n u estra  legislación civil, en las provincias de U l
tram ar, cuya organización asp ira  siem pre el Gobierno 
de Y. M. á asim ilar en cuanto  sea posible á la que rige en 
la m adre pa tria , convenia obtener los interesantes fines de 
aquella  ley si se dejaba tam bién sen tir allí ia necesidad de 
sus preceptos. P a ra  d ilucidar este punto se pidieron in 
form es á los Gobernadores generales de Cuba, P u e rto - 
Rico y Filipinas, quienes oyendo préviam ente á las A u 
diencias y Consejos de A dm inistración debían m anifestar 
si era conveniente y necesario hacer extensiva la novísim a 
legislación en la m ateria  á aquellas provincias.

Recibidos los inform es de Cuba y P u erto -R ico , ex ten 
sos y razonados y en sentido afirm ativo, el M inistro que 
suscribe consideró que podía realizar su propósito en las 
Antillas, porque el hacerlo así no obstará para que se 
acuerde cuando h a y a  datos bastantes lo referente á F ili
pinas, cuya legislación es adem ás d istin ta  á causa de las 
diversas condiciones y organización que diferencian el 
Archipiélago de nuestras provincias de Am érica.

En tal supuesto continuó dándose al expediente, por lo 
que á estas se refiere, toda la am plitud  que la im portancia 
del asunto  requería , y se oyó el com petente d ictám en de ] 
T ribunal Suprem o de Justicia, y más tardo la ilu s trad a  
opinión del Consejo de Estado en pleno. Todas las m en 
cionadas corporaciones h an  estado unánim es en conside
ra r  la conveniencia de hacer extensivas á U ltram ar las ú l
tim as reform as sobre el desahucio, si bien introduciendo 
ligeras m odificaciones no sustanciales, y que se contraen, 
bien á la  m era designación del p rim er grado de in s titu c io 
nes y funcionarios de la adm inistración de justic ia , que 
allí se denom inan Juzgados y Jueces de p az , en vez de lla 
m arse m unicipales  como en la P e n ín su la ; bien acerca 
del im porte de las sum as que son objeto de los ju ic ios v e r
bales y de m enor cuantía, allí m ayores por el d istin to  v a 
lor de la moneda, según se reconoció ya al llevar la ley de 
E njuiciam iento  civil de la Península.

El único punto acerca del cual ha habido dudas es el 
re lativo  al recurso de casación. Prescríbelo la nueva ley 
para los juicios m ás elementales; y si hab ía de llevarle  
esta ín tegra a las A ntillas, era preciso m odificar allí la ley 
de E njuiciam iento  civil vigente, porque su art. 1.014 nc 
adm ite en n ingún  caso el m encionado recurso ni en los 
juicios verbales n i en los de m enor cuantía. El problem a, 
pues, consistía en de term inar si convenía suprim ir la im 
po rtan te  y trascendenta l novedad de dicho recurso al lle
v a r á U ltram ar la ley de desahucio, ó si por el contrario  
debería p lantearse ín tegram ente esta, introduciendo en el 
derecho allí v igente la novedad de la casación.

La solución m ás conciliadora de todos los derechos y 
todas las consideraciones que debe tener presentes el le
gislador exige que ántes de decidir se boga un  estudio 
acerca de las reform as que pueden llevarse e-n m ateria  de 
casación civil á las A ntillas, porque si de este estudie re 
su ltara , como es eási seguro, la conveniencia de adoptar 
dicho recurso por quebran tam ien to  de form a cu los juicios 
de m enor cuantía , vendría, como eonsecum m r lógica un  
estado do legalidad arm ónico y co m p lo t' < Uve aquellas 
provincias y la Pen ínsu la , aplicando la v ion  al des
ahucio igualm ente qúc á ia infin ita  variedad de cuestiones 
de derecho que pueden su rg ir en los juicios de la indicada 
especie.

Al efecto puede y debe, en concepto del M inistro que 
suscribe, a pilcarse .desde luego á las A ntillas ia ley de 18 
de Junio  del año últim o sobre reform a del desahucio, s u s 
pendiendo lo que en ella se refiere á casación, sin perju icio  
de que so haga inm ediatam ente el estudio de la reform a de 
aquella en dichas provincias, tom ando por base las p res
cripciones de la ley provisional de 1870 y la de 22 de A bril 
últim o.

Por todas las precedentes consideraciones, el M inistro 
que suscribe, haciendo uso do la autorización contenida en 
el art. 89 de la Constitución; oida la Sala de gobierno del 
Suprem o T ribunal de Justic ia , de conform idad con lo in 
form ado por el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo
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cor¿ el Consejo de Ministros, tiene 3a honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid §7 de Diciembre do 1878.
SEÑOR;

A L. R. P . de V. M.,
JEMiiayeia*

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultram ar; oida la Sala de 

gobierno del Tribunal Supremo de Justicia, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado y con el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° La ley de 18 de Junio de 1877 sobre refor

ma del juicio de desahucio regirá en las provincias de 
Cuba y Puerto-Rico desde la fecha del respectivo cúm 
plale y publicación en cada una de ellas, y con las modi
ficaciones que so expresan en los artículos siguientes.

Art. 2.° Siempre que en la ley de que se trata  se dice 
Juez  o J u z g a d o  m unicipa l, se entenderá en las Antillas 
J u e z  o Juzgado de p a z .

Arí. 8.° Las cantidades que se lijan en la precitada ley 
como máximum de los juicios verbales y do menor cuan- • 
tía en sus disposiciones 16 y £0, y que son de rs. vn. 8.000 
y pesetas 250, serán en las Antillas de 1.000 y de 200 pe
sos respectivamente.

Art. 4.° Queda en suspenso para las Antillas la aplica
ción de lo que en la mencionada ley se refiere al recurso 
de casación, y vigentes per tanto las prescripciones de la 
ley de Enjuiciamiento civil que allí rige hasta que otra 
cosa se disponga.

Art. b.° El tít. 42 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
tal como quedó redactado por el Real decreto de 2 de Julio 
de 1877, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
regirá en las Antillas con las modificaciones que para la 
ley 18 de Junio anterior se consignan en los precedentes t 
artículos.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

dtosé Elilaiayera*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 6 de Noviembre pró
ximo pasado, en la que participa á este Ministerio que el 
Capitán de infantería D. Leandro Alemany Rufaret, des
tinado á esas Islas por Real orden de 8 de Octubre ú ltim o ,; 
no ha verificado su presentación, y que se ignora su pa
radero. Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que el 
expresado Oficial sea dado de baja definitiva en el Ejército, 
y que se publique esta resolución en la Gaceta  oficial á 
fin de que, llegando á conocimiento de todas las Autorida
des civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo 
á  Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante 
sujeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir, 
si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Diciembre de 1878.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de las Islas Baleares.

MINISTERIO- DE ESTADO.

Subsecretaría

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de
cretos de 25 de Noviembre último las condecoraciones s i
guientes á los individuos que se expresan á continuación:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Caballero Gran Cruz.

D. Alfonso Cortijo y Baye, Mariscal de Campo.
Comendadores ordinarios .

D. Manuel Ussel de Guimbarda.
D. Rafael Yillugera y Domato; á este último libre de 

gastos por sus extraordinarios servicios.
Caballeros.

D. Antonio Gómez Yaldon. 
D. Andrés Avelino Rodríguez Varela. 
D. Emilio Serrano y Ruiz.
D. Federico Jeittó.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA. .
Grandes Cruces. 

D. Manuel González Serrano,

D. Pablo Hernández.
D. Manuel de Anduaga.

Comendadores de núm ero.
D. Francisco de Uncilla y Ellauri.
D. José Trillo Figueroa.
D. Luis Plá y Frige; á estos dos últimos libre de gastos 

por sus servicios extraordinarios.
Comendadores ordinarios.

D. José Sánchez Santa María.
D. Froilan Martínez.
D. Francisco Javier Sauz de Andino.
D. Cárlos Roca; á este último libre de gastos por sus 

extraordinarios servicios.
Caballeros.

D. Ricardo Brotons.
D. Dionisio Granados y Vega.
D. José Ramón Martínez Agulló.
D. Luis Lavergne y González-; á este último libre de 

gastos por sus extraordinarios servicios.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos vigente.
Madrid 26 de Diciembre de 1878.

El Subsecretario,
R a fa e l  F e r r a s .  /

ADMINISTRACION C
- MINISTERIO BE LA GO

Bireecion general d© Beneficc
Resumen de lo satisfecho en la 413.* set, están ejecutando en el Hospital de la j 

se publica can  arreglo á  lo dispuesto t Octubre de 4876.
Carpintería.—Por 5 % jornales de oficial, á 5 pesetas . . . . . . . . . .........Idem.—Por 5 % id. de id., á 3*75....Idem.—Por iü y2 id. de ayudante, á 3*50..............................................
Albañilería.-—Por 44 id. de oficial, á 4 * 5 0 .. . . . . . . . . . . . _____ ________ _Idem.—Por 46 % id. de ayudante ¿ á

ENTRAL.
BERNACION.
3hcia y  Sa
nana de las < 
Princesa (Me m  Real órd

27*5020*62
36*75

49*50

I.*
nidad.
obras que se idrid), y que en de 24 de
Ptas. Cénts. 

84*87

350....... ........................................ 57*75 .Idem.—Por 7 de id., á 3 id .. . . . . . . . 24 488*25Canteros—Por 24 jornales de oficial, á 5 50....................................... 432Soladores. —Por 6 jornales de oficial, á 4‘50 id........... ............. 27Idem—Por 6 id. de peón, á 2*25idem................................. ............. 43*50 40*50Peones.—Por 27 % id., á 2*25...........  - 61*87Idem.—Por 56 id., á 2 ........... . 442 473*87Aparejador.—Por 7 jornales, á 6 pesetas.................... ............ * 42Sobrestante.—Por 7 id., 4 4 . . . . . . . . . . h 28Guarda.—Por 7 id., á 2*50.. . ... . .... » 47*50Auxiliar facultativo.—Por. su gratificación............................ ............. » 42Taller de aserrar maderas.— Por lamano de obra.. . ............. . i» 494*70Idem de vidriería y plomería.— Porla mano de obra............................ 240*63Material móvil.................................. 130Idem de construcción............. . 848*02 978*02
Total...............

Madrid 23 de Diciembre de 4878.=E cencía, Lorenzo Álvarez Capra. 11 Arquitectc
2.072*34 

3 de Beneíi-

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Obras públicas, Comercio

y Minas. ■
En virtud da lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 27 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- bles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Murcia á la Puebla de Don Fadrique, provincia de Murcia.

' 0í, * Presupuesto anual.
. Pesetas.

Bullas, con Arancel de 2 miriámetros  44.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de mamfiestp, para conocimiento del público, los Arar celes, el pliego “de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre del año último, y el r de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía p??,ra tomar parte en esta subasta será de 1.840 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se acm . tiran posturas que no cubran el im pone del presupuesto c.vurí u.ó dicho portazgo.En el o&co de que resulten do:; 6 \J\i l  > Jo • ** i.; . íes, se ee’ebrará, únicamente entre su/- nu'orf*, u.m so uncía h- citacion abierta en los términos p rex rile s  } or A eiVAa Instrucción; siendo la primera mejora por j > mon vs ue : oU oesrids, quedando las demás á voluntad de los licitauores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 27 de Diciembre de 4878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.
• Modelo de proposición*

D. N. N.» vecino d e . . . . enterado de! anuncio publicado con- fecha 27 da Diciembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública .bimasta de fes derechos de Arar cal que se de ve ig^onkn el portazgo de Bullas, se compromete á tom ar á  su cargo la rec? udaeion ds dichos derechos, con estricta sujeción á las expresados re 
quisitos y condiciones,, por la cantidad, d e .. . .  * pesetas -anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 'lisa* y 'llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada ioáa.propuesta en que no se axprebo determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) (Fecha' y firma del proponente.)

En virtud da lo dispuesto por Real deem o de 23 de Setiembre da 1877, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Enero, á k  ana de la tarde,, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles por término de dos años, en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer o rden de Murcia á la Puebla de Don Fadrique, provincia de 
Murcia.

Presupuesto anual.
P esetas .

Caravaca, con Arancel de un m m ám etro .. 3.500
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la» instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Mir’«terio de Fomento, y en Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G aceta del 25 de S e t ie m b re  del año último, y el de las particulares para-esta co.ik.rata.Las proposiciones se presentare - en.pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de eo?así guarde previamente corno garantía para tornar parte en esta subasta será de 590 pósete ̂  en dinero ó aecio-. ñes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo maneado en e l-Real decreto da 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego eL documento-que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la. referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual d© dicho-portazgo.En el caso de que. resulten ¿os proposicioneis Agua”

fMtdtárí6nAMérÍá éñTós térñiinos prescrito^ por la citada instrucción; siendo la prim era me jora por lo ménos- de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.Madrid 27 de Diciembre de 4878.=wEi Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. JN., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadocon fecha 27 de Diciembre último, y de las condiciones y re quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de . Arancel que se devenguen en el portazgo de Carávaca,’ se compromete á tom ar á su cargo 3a recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud da lo dispuesto por Real decreto de 28 de.Setiembre de 4877, esta Dirección genera! ha señalado el dia 27 del próximo, m es.de Enero, á la una de la  tarde, para.el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- bles por término ds dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de Murcia á la Puebla de Don Fadrique, provincia de Murcia. '
Presupuesto amia!.

Pesetas.

Baños de Muía, con Arancel de 2 m iriámetros................... . . . . . ...............   . . .  44.000
La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852. en Madrid ante la Dirección general de-Obras .públicas, en el Ministerio de Fomento, 

y en*Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para .conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta, del 25 de Setiembre del año últim o,.y'el d e  las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rreglándose exactamente al “modelo que sigue ; y la  eantida d que ha-de consignarse, previamente como garantía para tornar parte en esta subasta,será de .4.840 pesetas en dHiero ó, acciones de caminos, ó bien en efectos de.la Deuda pública al tipo m arcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876 ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores , una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á'volúntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 pesetas. • * ■Madrid 27 de Diciembre de 187é.==El Director general» él Barón de Covadonga. •
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Modela Je proposición*

D. N. N., v e a  * . -o.. . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 27 de lúe „ n b re  ú ltim o, y de las condiciones y requ i
sitos que se exi » 1 p r  el. arriendo  en pública subasta  ¡te ios 
derechos ce tete n* M t no se devenguen en el portazgo de Baños 
de Mu*r, se e e /rp 'te  rte f to m a rá  su cargo la recaudación de 
d ich o ' cu \ tec s. " , / 4 ta. sujeción á los expresados requ isi
tos y  cufio]lucrn  ̂ cantidad d e  pesetas anuales.

(Ai u' * ! > » t 11 * ■ c se haga, adm itiendo ó
lisa  y !í * a r <* ¡o lijado; pero -adv irtiendo  ser^ 
♦lee* ^   ̂ « u que no se exprese ate * ■ , J .
m ent hí tu i y céntim os, escrita en lo ti a,
■que el pi **} te " ‘ órnete )

¡tencha y firm a del proponente.)

E n vir* », - ~ ~ ' t, íes)o por R eal decreto f 83 de Se
tiem b re  ne i 47, > / .  ¡facción general h a  se c *R qo el di a 87 
¿el p róx i^  ; * -s E n ' r*o, á la  u n a  de la te / -e, p a ra  «1
arriendo  rr, a i  o abasta de los derechos de A rancel exig i
óles por tér tiiíu cte dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa, p fró  « L ^  te a la ca rre te ra  de tercer orden de E s- 
guevíilas á i pñ fite? provincia de V aliadolid.

Presupuesto anual.

Pesetas,

Villa-fuerte, con A rancel de 8 m iriám etros. 750
L a  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de ¿3 de Marzo de 4.858, en M adrid an te  la  D irec
ción general de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento, 
y en V aliadolid ante- el Gobernador de la  provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocim iento del público, 
los Aranceles, el pliego cié condiciones generales publicado en 
la Gaceta 'del 85 de Setiem bre del año' ú ltim o ,y  el de las p ar
ticu la res para  esta con tra ta .

L as proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al modelo que sigue; y la  can tidad  que 
ha  de consignarse praviamen-te como g a ran tía  para tom ar parte  
en esta subasta será  de 125 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos ue la Deuda pública al tipo m arca
do en el R eal decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acom 
pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber re a li
zado el depósito del modo que previene la referida in s trucción .

No se ad m itirán  posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará, ún icam ente en tre  sus autores, u na  segunda 
licitación ab ierta  en ios térm inos prescritos por la citada in s
trucción: siendo la p rim era m ejora por lo m énos de 100 pese
tas, quedando las demás- á vo luntad  de los licita-doras siem pre 
que no bajen de 10 pesetas.

M adrid 87 de D iciem bre de i878.=»El D irector general, el 
Barón de Cov&donga»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , en terado del anuncio  publicado 

con techa 87 da Diciern bre últim o, y  de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para  el a rriendo  en pública subas ta  de los 
derechos de A rancel' que se devenguen en el portazgo de V illa - 
fuerte, se compromete á- tornar á su cargo la  recaudación de di
chos derechos, con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos 
y  condiciones, por la  can tidad  d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llana m ente si tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no ss exprese de te rm inada
m ente la can tidad  en pesetas y cén tim os, escrita  en le tra , que 
el propon ente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  d m * apuesto por R eal decreto de 83 de Setiem 
bre de -i 877, 'te  '* *eccion general ha señalado el d ia 87 
del próxim o ...te  E n e ro ,  á la una  de la ta rd e , p ara  el 
arriendo en pública subasta  de los derechos de A rancel ex ig i
dles por térm ino de dos años en el portazgo que á co n tinua
ción se expresa, pei/eneoiente á la ca rre te ra  de tercer orden 
de E sguevillas á Peñañel, provincia de V aliadolid.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Peñañel con A rancel de % m iriám etros. 3.000
L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 18 <]<■>. M eno  de 1853, en Madrid an te  la D irec
ción general de Obras p ú b lic a s , en el M inisterio  de -Fomento, 
y en Valiadolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de m anifiesto, p a ra  conocim iento del pú 
blico, los A ranceles, el pliego de condiciones generales pu 
blicado en la G ace ta  del 25 de Setiem bre del año últim o, y el 
de las par iteu i a v os para  esta con trata .

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, arre* 
giáüuOteí exiáci-umenie al modelo que sigue; y la can tidad  que 
.ha de consignarse previam ente como g a ran tía  p a ra  tornar p arte  
en esta subasta  sera de 500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, .• Item ; .. ; te te '/  ¡a Deuda pública al tipo m arcado 
en el Real decreto de 20 de Agosto de 1876; debiendo acom pa
ñarse á- cada pliego el documento que acredito hab i /  tezado 
el depósito dei modo que presione i.a referida in s trucción .

No se adm itirán 'post ara** oye no cubra') cte impm*^ o» p re 
supuesto  anual de dicho p > hago.

En el ceso de que reso fien des ó más proposiciones igua
les , se celebrará-, únicam ente en tre  sus a u to re s , una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la c itada  in s 
trucción ; siendo la  p rim era  m ejora por lo ménos de ICO pe
setas, quedando las demás á voluntad  de los lieitadores siem 
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de'D iciem bre de ¿878.=E1 Director general, el 
B arón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio  publicado 

-con fecha 27 de Diciembre últim o, y  de las condiciones y req u i
sitos que se exigen para  el arriendo  en pública subasta  de 
los derechos de A rancel que se devenguen en el portazgo de 
Peñaíiel 2.°, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estric ta  sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can tidad  d e  pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se*haga, adm itiendo  ó m ejorando 
lisa  y llanam ente' el tipo lijado ; pero adv irtiendo  que será 
desechada- toda propuesta en que no se exprese d e te rm in ad a
m ente la  cantidad en pesetas y  cén tim os, escrita  en le tra , que
je] p roponente ofrece.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por R eal decreto de 23 de Se
tiem bre de 1877, esta Dirección general ha  señalado ci día 27 
del próxim o mes de Enero, á la una de la ta rd e , p a ra  el 
arriendo en pública subasta  de ios derechos de A rancel ex ig i
dles por térm ino  de dos años en el portazgo que á co n tin u a 
ción se expresa, perteneciente á la  ca rre te ra  de segundo o r 
den de Castrogonzalo á Patencia, provincia de V aliadolid.

Presupuesto anual.

Pesetas.

V illaioü, con A rancel de 2 m iriám e tro s . . .  o.oüO
La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción  de iS  de Marzo de 1832. en M adrid anta la D irec
ción general de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento , 
y en V aliadolid ante el Gobernteh de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de m anifiesto. a conocim iento del público, 
los Aranceles, el pliego de concLcm íes generales publicado en 
la G ace ta  del 25 de Setiem bre del ano ultim o, y el de las p a r
ticu lares para  esta con trata .

 ̂Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al modelo que sigue; y la can tidad  que 
ha de consignarse préviam ente corno g a ran tía  para  to m ar 
parte  en esta subasta  será de-, 920 pesetas en dinero 6 accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública a l tipo 
m arcado en el Reai decreto de 29 de Agosto da ¿876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida  in s 
trucción.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el im porte del p re 
supuesto anua l de dicho portazgo.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, 
se ce leb rará , únicam ente entre sus au tores, una segunda lic i
tación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  c itad a  in s 
trucción; siendo ia prim era m ejora por lo ménos de ¿00 pese
tas, quedando las demás á voluntad de ios lieitadores siem pre 
que no bajen de ¿0 pesetas,

Madrid 27 de Diciembre de ¿878/---E1 D irector gen e ra l, el 
B arón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ¿ o    enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Diciembre últim o, y de las condiciones y requ isi
tos que se exigen para  el arriendo  en pública subasta  de los de
rechos de A rancel que se devenguen en el portazgo de V i
lla! on, ss com prom ete á tornar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estric ta  sujeción á los expresados requ i
sitos y condiciones, por la cantidad á e    pesetas anuales.

(Aquí la  preposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijad o ; pero adv irtiendo  que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in a 
dam ente la  cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le trs , 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

S u b s e c r e ta r í a .
E a  v ir tu d  de lo dispuesto por R eal orden de esta fecha, se 

ha  señalado el dia i3  del próxim o m es de E nero , á la s  dos de 
la  tarde, p a ra  la  contratación en pública subasta  de ia  coloca
ción de .para-rayos en el edificio que ocupa este M inisterio, y 
cuyo presupuesto asciende á 5.079 pesetas 55 céntim os.

La subasta  se celebrará en m i despacho en los térm inos p re 
venidos en Ja instrucción de ¿8 de Marzo de ¿853; hallándose  
desde hoy de m anifiesto en el m ism o, para  conocim iento del 
público, el presupuesto y pliegos de condiciones facu lta tivas y 
económicas correspondientes, así como el modelo á que han  de 
aju s tarse  las proposiciones que se presenten, en el cual se ex
p ré sa la  can tidad  que ha de consignarse préviam ente como ga
ra n tía  para  tom ar parte en el rem ate.

M adrid 27 de Diciembre de i873.^=Ei Subsecretario , F ra n 
cisco R ubio.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a .

Con oficio de 4 del corriente partic ipa  á este M inisterio el 
D irector del Banco E spañol de la  H abana la siguiente

Nota de las obligaciones del Tesoro de ¡a isla de Cuba que han  
sido am ortizadas en el sorteo celebrado el dia  2 del corriente , 
y  que corresponden cí los trim estres de i,°  de Octubre últim o  
y  l.° de Enero de ¿879.

_  _ Leí ■  , a
,1 1 1 ' , I I  i '
“ j !  "““ “ O “ 3 !  KIÍMBRO

® dc las obligaciones que deben j f  £  de kls oblaciones que deben

I b  j=T Ser am o r^ za(te s- : a  g- ser am ortizadas.

: F F   ____________________  : g f ________________________

£ Del ¿01 al 200 L m 9  Del ¿23.80! al ¿25.900
10 ¿.000 ¿.334 ¿33.301 ¿33.400
64 6-3° /j- ü-400 ¿.335 ¿33.40! ¿33.500
69 6*80í 6‘L¿9Á L409 ¿40.801 ¿40.900
75 7-49l 7’̂ °  1.418 ¿41.70-1 ¿41.800

¿¿8 ¿1.701 ¿ 1.300 ¿434  ¿48.301 ¿43.400
¿75 . 17-43i ¿.445 ¿44.40! ¿44.500
¿89 iSMOi ¿.463 ¿46.701 ¿46.800
284 - 8-30í ~S'm  ¿.542 ¿54.401 ¿54.200
363 S6.201 36.300 ¿56.301 ¿36.400
406 40-50i 4 a e 0 ° 1.655 ¿65.401 ¿65.500
494 49.301 49.400 ¿>766 ¿76.501 ¿76.600
332 53.10! 53.200 í m  ¿85.101 ¿85.200
365 56.401 56.500 ¿.944 ¿94.301 ¿94.400
573 57.201 57.300 ¿.959 ¿94.901 ¿95.000
589 58.801 58.900 ¿.999 ¿98.901 ¿99.000
005 60.401 60.500 &088 208.701 208.800
629 62.801 62.900 0435 213.401 2 i 3.500
665 - 66.401 66.500 £.¿73 217.201 217.800
815 81.401 31.500 £.099 220.801 220.900
930 92.901 93.000 o£24 222.301 222.400
936 93,501 93.600 £.£97 229.601 229.700
999 ' 99.801 99.900 £.309 230.801 230.900

1.037 ¿03.601 ¿03.700 £.414 241.301 241.400
1.045 104.401 ¿04.500 2.460 245.901 246.000
1.098 ¿09.701 ¿09.800 2.483 218.201 248.300
1.149 ¿14.801 ¿14.900

H abana 2 de Diciem bre de ¿878.=E1 Secretario . Eugenio 
de N ava C areda .= V .° B.°==EI D irector, Acisclo P ina .

Lo que se anuncia  al público p a ra  su  conocim iento; adv ir

tiéndole que el citado Banco m anifiesta tam bién  que con la  
m ism a féchatela dado las órdenes oportunas á sus correspon- 
sales en P arís  Srcs. A baroa Goguel y com pañía p ara  que des
d e ! .0 de Enero  próxim o ab ran  el pago en aquella capital, Ma
drid  y Londres del cupón entonces vencido y de las obligacio
nes am ortizadas.

E l D irector general de H acienda, A ngel María D&carrete.

MINISTERIO DE HACIENDA,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .

E sta  Dirección ha  dispuesto que el dia 30 del c o m e n te  se 
satisfaga en la T esorería C entral á los con tra tistas por se r
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte  de los 
créditos que figuran en la  relación dei duodécimo grupo, te r 
cera cuarta  p a r te , con el núm.  6 de sorteo, que com prende el 
núm ero 3 de presentación.

M adrid 27 de Diciembre ele ¿878. =  E l D irector genera l, 
Gen 011.

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e D e p ó s ito s .

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 30 del corriente, de diez á 
dosjde la tarde:

Interesas de resguardos no depositados, segundo sem estre 
de ¿872, fac tu ra  núm . 2.077 de señalam iento .

P rim er sem estre de 1873, fac tu ra  núm . 2.276 de id.
Segundo sem estre de ¿873, fac tu ra  núm . 2.476 de id.
P rim er sem estre de ¿874, fac tu ra  núm . 2.416 de id.
Segundo sem estre de ¿874, fac tu ra  núm . 2.053 de id.
P rim er sem estre de 1875, fac tu ra  núm . 2.012 de id.
Segundo sem estre de ¿875, fac tu ras núm eros 1.875 y ¿.876 

de id.
P rim er sem estre de ¿876, fac tu ras  núm eros ¿.800 al ¿.802 

de id.
Segundo sem estre de ¿876, fac tu ras  núm eros 1.582 al 1.584 

de id.
P rim er sem estre de 1877, fac tu ras  núm eros 1.462 al 1.466 

de id.
Segundo sem estre de ¿877, fac tu ras núm eros 1.227 a l 1.231

de id.
P rim er sem estre áe ¿878, fac tu ras núm eros 1.009 ai 1.015 

de id.
R esguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio  de 1877 

fac tu ra  núm . 513 de señalam iento .
Sorteo de 30 de Junio  de ¿378, fac tu ras  núm eros 383 al 390 

de id.
M adrid 27 de D iciem bre de i 878 .= -El D irector general, 

Jav ier C avestany.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
>resentarss el dia 28 del corrien te  mes, de dos á tres de la ta rde , 
>n la T esorería de esta D irección general á recib ir el im porte  
íquido de las proposiciones que les fueron ad m itidas en la  
>ctava subasta  de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
le Julio  de 1876.

Cantidad Valor
hum ero ofrecida. Cambio. efectivo,
de los NOMBRES. — —

■esguardos jps  vn% VfL V,}U

317 D. Cecilio Escudero
de Moya................... 20.460 90 18.414

LO" 8 D. Rum on de H errte-
dez............................  20.609‘50 90 ¿B.SlB'oS

291 D. Jorouin V era de
R ey A    .............. 22.041‘50 90 ¿9.837‘35

448 D. José de Velaseo
y López................... 23.681 90 21.312i90

374 D. N orberto P rim e-
11 es........................ .. 27.862N0 90 25.076‘25

Madrid 27 de Diciembre de 1878 .= E l S ecre ta rio , Santiago 
B alicsteros.=V .° B ,°=E1 D irector general, Maldonado.

E s ta  Dirección general ha dispuesto que por la T esorería 
de la  m ism a se satisfaga el dia 28 del ac tua l ,  de once de 
la m añana á dos de la  tarde, el im porte  de las fac tu ras de in 
tereses do la Deuda am ortizadlo al 2 por ¿00 in te rio r, corres
pondientes al vencim iento de i.° de E nero  ú ltim o, señaladas 
con los núm eros 6.367 á 6.553 de presentación.

M adrid 27 de Diciembre de 187B.=E1 Secretario, Santiago 
Bailesterosv-=V .9 B .#= E i  D irector general, Maldonado.

Los interesados á quienes les fueron adm itidas sus propo
siciones en la 30 subasta m ensual verificada en 20 del cor
rien te  mes para  la adquisición y am ortización de titu ios de la  
ren ta  perpetua in te rio r y ex terio r a l 3 por 100 pueden p re 
sentarse desde el d ia 28 del actual, de dos á tres de la  farde, 
no siendo feriados, á la  T esorería  de este Dirección general á 
recibir el im porte líquido que dichas proposiciones rep resen
tan, siempre que hubieren, hecho en trega  con la  anticipación 
necesaria en el D epartam ento de E m isión, Sec:ion  de recibo 
de estas oficinas, de los valores que ofrecieron en dicha su 
basta.

M adrid 27 áe D iciem bre de 1878.=E1 Secretario , Santiago 
Ballesteros.==VV B.*=E1 Director general, M aldonado.



866 28 Diciembre de 1 8 7 8

MINISTERIO

DIRECCION GENERAL D E  A D U A

Resúmen de las cantidades, valeres y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes

A RTÍCULO S. UNIDAD.

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DEL AÑO 1877. EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DEL AÑO 1878. EN EL MES

Valores. Derechos., Valores. Derechos. C A N T I D A D E S  IM PORTADAS BE NACIONES
Cantidades.

Poseías. Pesetas.
Lianuciaaes.

Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

f Ceibones m inerales v el cok. Tons.de i  .000 kils. 631.366 81.394.450 871.713 583.755 16.753.394 1.456.888 53.501 »

Clase 1 .a del 
A rancel. . .

1 Alquitranes, b reas, asfaltos, esquís- 
/ tos, betunes y petróleos b ru to s ...] Petróleos de ménos densidad de 900 g.i 
r Vidrios y cristal .............. ........................

Kilogramos.. . .  
»
»

» * * lO.i 83.639 
38.398.693 

3 .014683

1.832,874
14.299.348

1.802.615

75.897
1.577.977

455.974

7.854967
18.478.110

7.317,808
397,348

44.910.706

1.413.890
8.679.871
7.068.975

58.413
10.098.168

37.703 
1 016.787 

495/347

570,799
7.141,836

188.996

»

10.118
/ >\ cero ................... ............. ......... » 3.831.377 760.969 185.589 ld.U77 190.844 »

* 16.718.873 10.419.150 3.777.451 3.1t)4.83y 8.360.718 138.777

Glasé 7 .a . . . » 1.891.033 1.656.600 396.519 1.708.567 1.353.483 357.563 171.106 75
» 801.669 990.67/1 150.457 473.557 811.996 176.766 77.715 513

 ̂ Alambres » ............................................ » 3.336.763 1.671/137 769.759 3.518.773 1.694.010 779.517 799.078 104899

Clase 3 . * . . .

/ Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
1 Los demás productos del reino vegetal 
! no expresados en partidas del Arañe. 
/ Dr-lnrcs tintes v barn ices.. . . . . . . . . .

»

»
»

3.619.139

988.317
8.641.006

833.469

1.737.571
4.347.661

9.047

97.716
365.695

3.560.301

886 756 
7.404.965

776.605

i . 107.818 
3.894.697

8,563

88.917
335.065

137.781

177,633
341.685

í>

9.880
B 309.110 8.975 10.695 1.954.975 39.099 15.104 16.737 199.274-

1 Los demás productos químicos y los 
farm acéu tico s......................... ..............¡ B 23.347.980 8.448.034 794.919 71.400. 713 10.775.048 1.604.787 1.709.747 »

' firmaría v esencias ................. .. 9 12-1.897 977.776 189.700 84148 673.164 166.907 11.576 »
» 29.016.877 67.737.533 435.744 78.897.785 58.957.130 431.565 1.170.455 ))

Clase 4 .V . . B 182.205 1.140.430 385.874 187.141 1.109.515 397.506 70.393 737
Tejidos de algodón................................. » 991.227 9.414.477 3.569.413 985.877 8.790.835 3,371.756 94.733 13.609

Clase 5.a . •. Hilaza do cánamo ó de lin o ...................................1 B 4119.286 70,337.961 1 .7*3 .57 ! 3.807.779 17.399.764 4.046.891 573.643 »

Tejidos de cáñamo ó de lin o ............................... 9 410.010 3.769.615 696.378 456.381 7,976.674 677.971 79 507 379

Clase 6 . ‘ . . .
1) 1.414.987 6.040.178 774.559 1.379.710 5.379.546 791.966 81.619 10.779
B 1.05!.428 13.460.784 4.518.340 4793.577 17,338.359 4.768.657 747.980 71.441

Clase 7 * . . .
B 91.864 4.467.940 148.444 107.919 5.779.940 151.774 17.875 1.066

Tejidos do seda.. , .................................. B 46.113 3.910.937 677.388 53.043 4.349.301 689.991 9.890 158
Clases4.*,3.* Tejidos con m ezcla ........................... .. B 170.423 1.570.085 399.669 181.944 7.197.140 571.099 47.563 7.764

6 .a y 7 / ..
Clase 8 .a . . . . Papel. .................................................. ............ » 3.637.832 4740.777 619/108 7.943.947 3.466.845 511.177 389.546 7.457

M illares............ .. 9.931 ( 9.376 r 1.079 »

M aderas,......................................................... ‘
Metros cúbicos___ 165.438

259.798
4.036.563

16.163.799 551.894 715.609 í1 17.C00.756 846.371 i»
¡

6 4  303 
3.891 

157.387

»

Clase 9 .a . .  A 

, Clase -10.a . .

uiuuaues...........
K ilo g ram o s... . ' 7.670.138 j »

Muebles y artefactos de m ad era..........
U nidad es..__ _

900.012
127.855

1.490.471
7.674.796

777.689
7-19.933

1.045.867
97.578

1.855.605
1.761.336

309.748
718.191

96.364
8.567

»
»

OnfiPfiQ v T)ifiles .......................................... KiT iteramos.............. 4.908.273 13.986.345 689.661 5.190.397 17.197.614 1.033.658 547.874 »

i
Máquinas, piezas sueltas y aparatos

tlp]po'T,T)f*OS B 9.778.595 9.365.581 510.804

144.377

8.400.497 11.577.080 557.167 1.808.796 »
Clase 11.a . .  {í Carruajes y piezas sueltas para los

I TnrnsYYinñ........... ......................... •««•••••••••*
Unidades......... .. 15.236 )

i
567.810 138 Anz zan í 5.148 »

TCiInora,mes.. .  . 16.804 ¡ 748.044 DDSj.OOD . i 4.40 i » »
!' T̂ mli?iT,^APÍfYnp*s........................................... Unidades míe m i : 38 \ 8 1 » »

i
den toneladas
i le sa s ..............................

in-5
6.881

i 17.357.477 763.783
3.004

1.084.667 106.334
»

/ Tufjpnlpri v T)&7, Tin, lo * »»•*«•••«•••• TTilní?,ra.mns............. 20 .894658 10.447.779 3.656.564 70.973.943 Í0A 99A 6S 3.670.439 4.603.010 j>
10.088.545 1.918.016 777.075 10.530.741 7.076.147 374.183 367.787| lAuUciLLcij üUiltLllU j  i±±<Ai±¿* • • • « • • • • • • • •

l Trio-n ..................................................... B 9.161.031 7.794.109 774.894 30.845.898 8.378.397 1.337.541 41.877 »
» 3.663.328 1.384.770 170.335 7.539.597 1.078.536 164.566 735.740

Clase 1 7 .a. .  ^ B 28.988.605 70.797.616 ■ 5.860.167 71.366.686 16.474,957 4.635.347 1.933.876 41.717
»B 5.433.713 7.103.404 7.967.034 1 3.744.346 6.717.409 7,748.636 351.505

í  Híifé .................. ...................................... B 1.861.758 3.547.543 363.706 7.063.319 4.141.417 677.777 153.701 »

I ...................................• • • • • • • « • • * • }) 199.565 1.070.478 714.757 704.371 948.470 714.796 78.759 »

TTectnlitrns. 193.959 13.683.840 3.063.803 81.553 5.587.335 1.391.018 6.637 )>

L itr o s ............................................ 235.293 509.430 148.976 777.161 549.018 87.771 37.953 »

Oíase 13.a , .
) T-ínf rrn p .íN  .................. . ..................... ........................ .... Kilóerramns.......................... 182.556 498.795 704.865 183.704 916.055 707.584 9.571 7.781

P asam an ería ................................................ B 84.273 1.004,778 396.335 179.473 1.504.930 437.700 6.778 14.687

T ,n c i  H a r r u t e  artículos ..........................

375.881.9 í 7 
»

41.666.993
7.738,418

789.878.573
»

40.548.037
7.451.871

375.881.917 49.405.411 789.878.573 47.999.908

Diferencia de más en valores en Octubre de 1878, comparado con  1 8 7 7 . . . . .............. .... ........ ..............................
Diferencia de más en derechos en Octubre de 1878, comparado con 1877 ................................. - .......................... ..............................

Diferencia de ménos en valores en los nueve primeros meses de 1878, comparados con 1 8 7 7 . . . .  

Diferencia de ménos en derechos en los nueve primeros meses de 1878, comparados con 1 8 7 7 . . . ,

Los valores que arro ja  el precedente estado quedan sujetos á rectificación. L as Aduanas que han contribuido al alza de derechos que acusa el presente resúm en son las de laslprovineias de Alicante

MES DE OGTU

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos

DERECHOS DE ARANCEL J IMPUES TO DE j1 IDEM DE VIAJEROS.

Deí importación. De exportación. Carga. Descarga. Embarque. Desembarque.

Derechos

m e n o r e s .
de cuarentena 

y lazareto.

Parte á la Ha
cienda 

en multas 
y abandonos.

7.157.1 6V97 43.775P4 I 197.068‘37 769.115(33 j 8.577‘47 9.400‘75 45 .95446 14.749*45
i

30.741‘01
i

NEGOCIADO DE ESTA
Movimiento general de navegación de Europa y África, América, Asia

5
TONELADAS

Buques.

de arqueo.

de 4.roo kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

€on  c a r g a . .  

Ma lastre . . .

( Con bandera na c io n a l. . 464
438
116
168

44
170

6

137.474
160.761

70.688

38.953
1 0 5 .9 #

*

í Con bandera e x tr a n je r a .. . . 

j Con bandera n acion al ...........................

\ Con bandera extran jera ...................... 55.749
11.786
65.389

Be trán sito . j Con bandera nacion al..............
( Con bandera extra/niera,..........

De arribada (Coia bandera n a c io n a l__ ____ 798
9 \ Con bandera e x tra n je ra .......... 77 5.578

jwauria as ae uiciemore ae as7t5.=iüi Cireetor general de Cavero. 111111....  ' """UIJ



28 Diciembre de 1878. 867

DE H A C IE N D A

Ñ A S . — SE60C1ADO IIS ESTM ÍSTSB M ERC1A L.

de Octubre del año de 1 818, comparado con igual mes del de 4 8 1 7 ,  y  el de las que lo fueron en los nueve primeros meses de dichos años.

DE OCTUBRE DEL AÑO 1877» EN E L  MES DE OCTUBRE DEL AÑO 1878.
D IFE R E N C IA S E N T R E  E L  M ES D E  O CTU BRE DE 1877 y 1878. |

MÁS EN EL MES DE O C T U B R E  DE 1878. MENOS EN EL MES DE OCTUBRE DE 1878»
TOTAL

de
cantidades.

Valores. Derechos. CANTIDADES IMPOHT. B E  NACIONES. TOTAL Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos, Valores. Derechos.

P eseta s .
P ese ta s . 'Pesetas. ao convenidas. convenidas.

de
cantidades. P eseta s . P eseta s . P esetas . P esetas .

Cantidades.
P eseta s .

53.501 1.712.032 133.753 65.866 » 65.866 1.646.630 164.665 12.365 » 30.912 » 65.382

570.299
2.141.836

199.114
190.844

3.498.995
121.131

22.728
403.927
132.281

102.294
1.070.918

192.836
28.627

862.498
101.764

49.444
192.180

30.425

2.338
117.801

48.326
4.807

270.501
25.846

9.250
32.715

331

941.160
435.274
169.156

8.018
3.763.710

219.989
34.965
92.074

140.528

3L828
54.762

935.100
1.798

23.952
359.872

»

941,160
467.102
223.918

8.018
4 698 .810

221.787
58.917

451.946
140.528

169.409
210.196
209.347

962
1.130.756

139.923
132.399
212.364

23.890

3.858
25.581
49.913

401
382.060

■45.797
27.666
34.576

351

370.861.

24.804

1.199.815
100.656

36.189
'48.019

8.247

67.115

16.311

268.258
58.159
82.955
20.184
»

1.520

1.597

ll/ .5 5 9
19.951
18.416

1.861
2 0

1.674.734

182.826
u

»
0

»

860.722

27.665
»
»
»

6.535

92.270 I  
))

4.406
»
0

)>
0

»
172.633
351.235
216.006

215.791
542.031

4.320

17.264
65.530

1.859

117.392
229.428

7.799

»
33.631

251.000

•117.392
263.059
258.799

146.740
419.684

5.176

11.740
49.089

1.910

))
R

42,793

»

856 V i

55.241
88.176
»

69.051
122.347

n

5.524
16.441

»

1.709.247
11.576

1.170.455
21.130

107.842
523.643

79.886
92.348

269.421
13.891
10.046

679.323
92.608

2.340.910
120.854
947.171

2.393.049
397.041
387.790

3.154.723
696.642
919.115

70.987
23.152
17.528
42.920

369.647
144.002

91.251
21.394

1.020.755
24.734

151.751

1.629.347 
10.865

1.181.347 
22.393 
52.644

311.602
93.846
37.268

145.220
2.936
1.670

427.587
159

6

5.013 
46.053 

2.234 
856 

63.723 
183.246 

11.519 
9.134

2.056.934
10.824

1.181,353
27.406
98.696

313.836
94.702

100.991
328.466

14.455
10.804

935.210
86.693

2.126.435
152.760
832.215

1.434.231
579.599
300.859

3.562,682
753.571
936.348

111.314
21.473

9.672
56.338

312.774
86.303
93.761
14,281

1.057.143
18.766

144.142

347.687

10.898
6.276
»

14,816
8.643

59.045
564
758

855.887
J>

31.906
h

182.558

407.959
56.929
17.233

40.327
»

13.478
l>

2.510

36.388
»
)>

* 752
D

9.148
209.807

«
»
w
»
»

5.915
214.475

114.956
958.818

66.931
V
»
»

1.679
7.856

56.873
57.699

7.113

5.968
7.609

49.827 293.289 83.985 41.200 17.285 58.485 524.588 124.349 8.658 231.299 40.384 » » })
392.003

1.079
64.303

3.891
152.382

96.364
8.562

547.824

421.585%

| 4.387.549

180.563
177.898

1.372.642

65.889

190.764

30.836
20.917

110.592

129.634
9.697

23.043

222.576
116.844

5.721
394.537

46.428
»
»
»
»
»

11.146

176.062
9.697

23.043

222.576
116.844

5.721
405.683

265.974

6.108.256

236.684
162.712

1.220.949

44.274

336.084 |

40.786
18.305

168.909

8.618 
l »

! 70.194 ¡ 
20.480 
»
»

»

| 1.770.707

56.121
»
»

9

45.320

10.550

58*317

215.941

41.260 
3.891 

' »

2.841
142.141

155.611

»

15.186
151.693

21.615

»

»
2.612
»

1.808.296
5.148
»
w

2.634.140 

J 53.449

j

143.642 
■14.012 | 

¡

884.783
26

53.900

48.378
1 2

A
»

938.161
38

53,900
»

1.269.352
139.810

69.585 

35.078 |

1

»

! 53.900 
f

l

»

86.361

»

21.066
875.135

5.110
1.364,788 

1 ■

74.057
9

4.603.010
362.282

41.827
235.240

1.975.088
351.505
153.701

28.259
6.637

32.953
17.352
21.410

i *
2.301.505

72.456
11.293
95.272

1.564.944
566.050
307.402
111.619
425.750

88.251
86.760

258.008

)) i

805.527 
11.593 
: 1.807 
45.243 

454.058 
198.643 

28.077 
25.382 
95.907 
25.103 
28.923 
83.254

4.207.887
3.811.901

12.714.960
485.037

2418.595
574.504
338.968

28.424
13.237

4.556
1.307

523

9
m
V
»

6 2 7 Í3 1
»

2*991

85*389
33.688
22.583

4.207.887
3.811.901

12.714.960
485.037

2.748.726
574.504
338.968

31.415
13.237
89.945
24.995
23.106

»

2.019.785
762.380

3.433.039
196.440

2.002.801
978.682
691.656
125.266
948.745
200.472
124.975
319.774

»

720.630
121.992
549.286

31.430
528.972
334.961

79.130
30.949

240.335
14.567
26.302
79.394

»

I ' *3.449.619 
12.673.133 

249.797 
768.638 
222.999 
185.267 

3,158 
6.600 

56.992 
7.643 
1.696

i

í ”689.934 
3.421.746 

101.168 
437.857 
412.632 
384 254 

13.647 
522.995 
1 1 2 . 2 2 1  

38.215 
61.366

D

110^399
547.479

16.187
74.916

136.318
51.053

5.567
144.428

j0 

»
»

í  .
395.123

»
»
9

»
9

»
»
9

»
»
0

l  •
281.720

0

0

0

»
»
))
B
B
V
»
»

»

84.897
9
0

9
»
»
9
»

10*536
621

3.860
32.574.811 5.139.964

655.881
37.900.439

w
6,218.902

938.787
9.807.423 1.540.574

382.886
4.481.795

B
461.636

»

32.574.811 5.795.845 37.900.439 7.157.669 9.807.423 1.823.460 4.481.795 461.636

■5■ ua/ü» U<vO 9
A QftJ C0  J¡

» 9

¡
39 1.001.0*4

qe nnQ qqo
»

3) * wo.uuo.ooy
1.405.508 1i )» 55 Jf

A k ería , Badajoz, Barcelona, Cádiz, Coruña, Gerona, Guipúzcoa, Santand er, T arragona, Valencia, Vizcaya y Baleares.

IRE DE 4878.

q.e corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

1*4 por 400 
sobre los 

erechos que 
abonan 

, n pagarés.

Impuesto 

sobre géneros 
coloniales.

Derecho 

extraordinario 

y transitorio.

Recargo mu
nicipal sobre 

coloniales.

| T O T A L .
1 di HUci Ubĵ cCldl
de derechos para 

material de ferro
carriles.

Ejercicios

cerrados.

En Octubre 
de'i 878.

Pesetas.

.... b injerencia
En O^tub 9 de más 

dt 1 8 /  |
— j en 1878. ,

i ¡ 1

1.566*53 883.874*07 192.394'01 527.301*35 66.962*16 66*44 9,451.182*21 i 8.40i.208'61 1 1,049,973*00

DlTIGA COMERCIAL.

y tceanía, durante el mes de Octubre de 4 878, en los puertos españoles. *

TONELADAS

S A M O A .

Ruques»

de arqueo.

de 4.000 kilogra
mos de. peso de 
mercaderías car

gadas.

ir» ftowa i Con bandera nacion al............... 510 m i  37 41.870
í Con bandera e x tra n je ra .......... 588

49
254279 227.416

»1 la cipo j Con bandera n acion al............... 10.915
’ *' * ............í Con bandera ex tran jera ............. 74

10
9,4 944 P

1 Inon o í  “f  a j Con bandera n a c io n a l.............. 1.622 ». . . . . .  j Qon !3aiKiera ex tran jera ............ 4 796
218
885

3
j Con bandera nacional. 4a r r i b a d a . . . . . . . . . . . . .  ¡ Qon k a]a¿ era ext ranj era. , , , , . 5 3



J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lica .
Resultado de las subastas para la amortizacion de obligaciones  

^ i c A u  t* especial s de Alar aS a m m a er
acciones ac o h ,  ubui ns carreteras de oO bo y .JJ mt
uiviji. 1 0  uu i o«órnelo trimestre da actual ano
liones, cp, > « y o  « a „ ol t  jim ia en el día de la fecha, con 
economice, d ’A r mué «a, * £ “ «* i* Utruccion
arreglo á o anÁ tr > -1 Ze¿/ de 17 ce Itfut/o e tiw»w acu o»
de de u un mu,s.

t>H' m lC IC N E S  PRESENTADAS»
- dr ferro-carriles.

1 ■* importe
nom inal. Cambio.

in te re sa d o s . _
/W/míí Pesetas.

^ T , T .. 5 0i0 59r». José -l.m1 .    LV| ;!1

B .  \ a L u L l  <r  ¡L | ) DI
ft  P O P  U  '■"■ ül'.L'Oll 13
h  y :  m o u n
f - , - 1 pu' Hit -^ ru
h X N  ’ , t  flUHO ÍO-87D. lAUil' ' " ---------  " .0  t|nj) 82'05
D. / ....................................  Í U Í Ü S  G E
b- ,u    5‘J.U.L'M £>0
El    300.UUO u3
® 1I:,7 "".   atts'O •'<'
b í ^ " ; 1 , 1 ,  ; : :  m u . »  auss
r ti ,,’n 1  I • 11 •íyOUU ¡J1A5
[ ! /  111,1 * J ' 11 ULitl 30'0,'i
7  !‘ K' 1IIU ' 611 MUI ^9 5't'
n , "  " *’ ‘  .”  íi'i ¡.UUt-t WM*
f e J l u b b , , : :  . :  * o - ° ¡ *  7 .7 -

f i i ! I 1 ,,, ‘ . lUü.ULÜ 99*65
Ll F 11 MI.  I '«' ' ' 3U.ÜÜÜ
m  * 7    5ÜUIIU ' 9‘bJ,v  . „  . . .  -¡b.it'O ao‘3,1
E im  U ■ BS.bUU WKU
p  “ i      tH.ouu eo'bu
D Tra 1 1 1 n '" -  ............. S^ ' LI°  30S l , “ ,   1SÍ.UUU 30*30
d : f S A ' . . , . ' ........................  'i» 1

“ ■'“ í " " ’ 11...........  : : :  > « % ¡  2 ™
n 8Ü.UU0 09 S8
]} Tiírt lü J ' 0     59.UG0 30*50
D* Edivw R D«fi ■’ 644.000 2990
b  w D ,{ c ‘ r.. , r . .  60.000 30‘45
e í S X mo ' "  so.ooo m s
n M i  ' \f'ré-ro- ' ’ ’ •• 100.000 30*25
D Bernardo LnwV.' '  * . ‘ ' * . * 8 4 3 0 0  30*50
K‘ jo7ó M a n ila    *00.000 30*50
T) Toírás Z ■ ¡-A E "'"......... ............... 130.000 34*13
Si   . *00.000 31*95

   ioo:oco 30*55
D Juan dé' vV !   *0*.500 30*25
D. S?ro dei Camino  130.000 29*89

d  M sG o ° r r o ü  so*94
ü  Pédé°“ »l-'a ¡' é . .............. 86.500 29-3S
d ;   100.000 ^ « o
Z l J £ o       100.000 29*30
D o é a é lp A é :V .  ............ 30.000 *9*70
S  M Í J Í V , . ;   ............................... , ’ *■«»

n t w & r l ' ’"  '-  Mi3-0Ü0 S9‘9S
Si J„ f  “  o .......  . . . . .  410.000 *9*98
D .F ranc i s V J G . ; ^ - . ; ; ; ; ;   3* 5.090 w
D. Francisco Aíors<a   ------ . . . . .  íannA oa 10
D. Matías Iués...................................  D*o nm ¿ q-rq
D. M. Ramu-ez tT ieto.....................  8u0..000 69
D. Antonio García  «nono 30*50
D. José ac ¡ns C ocos..   ,^-OJO oü oü

1 " ...................................   m S o  1*73
D. ! L q Ui n H o d A á b -   100.000 30*40
D. Francisco G ol/O 1' / ................... nz
D. Pedro A. CaFo^Jic....................  o97.o00
El m ismo    ^ i.6 0 0  ^?‘79
El mismo   l^o.ÜOO í 4
E. Aritnni-- Toir  - ■ * ^60.000 !¿9‘ /9
D. Vicem .A     6S0.000 ¿F89
p. Fr.Micísco *    - odü.600 ^9‘d8
B. R. Barí* B;mú.    ? « .0 0 0  ^ ‘^0
D. Narciso H errera.    869.500 d0'99
I). Juan Mípguez    ^ .000  . Sb‘98
D. José Portales ...... ..................  % 4.000 £9‘4*0
D. Luis de Ussíc.    1.500.000 £9*8/
D. AbBarde coCer l os- »*  258.000 29;47
El mi smo. . . . . . . . . . . .     ..........* BOo.uOO 8 a
,Eí m ism o,    * • 2c0.500 20“95
El m isino. ...............................  4*81.o-J0v 81
El mi smo. . . . . . . .      300.000 82
El mismo......................................    • £00 00o 29‘47
El m ism o    025.000 88
D. Víctor Mure  ....................... 1.000.000 29‘44
El mismo    470.000 294o
D. Esté be . EJuimro.,    425.000 29’90
El m ism ''.     40.000 29 90
D. Telcsfím* • i laroto  450.000 29‘o0
D. Prudencio Puertas., o   100.000 3249
D. Dcinirmo del Curte   SO.OüO 29‘99
D. Julián TJriíburu. -    66.500 29*60
D. Alí’onao Gornez  86.000 29‘o0
D. Prudencio Puertas  46.500 3249
D. Alfonso Gómez  .........................  9 300 29'50
El m ism o........................... ................  456.000 30
El mismo....................   * 43.000 £9‘75
D. José Portales ......................  ■ 826.000 29 44
D. Isidro V illota ...............  250.000 30‘93
B. Pedro R odríguez.. ............. 269.000 39‘50
D. Isidoro Saiz    76.000 29‘39
El m ism o    148.000 29!60
D. Geferino SerrancR ...   60.000 80
D. Juan Ramón    250.000 29‘94
D. Ensebio Terrero  400.000 29l7o
El mismo     250.000 29‘98
D. Juan Ramón  344.500 29‘54
D. Antonio Tom é  343.000 29‘58
D. Telesforo M aroto.   250.000 29‘55
El mismo     90.0CO 29‘64
Df Antonio Torné.     367.500 29‘56

Im p o r to  
n  o m  i n  a 1. Cambio ,IN TERESADO S. __

Pesetas. Pesetas.

). L o r e n z o  G a r c í a . ,     .............  1 0 0 .0 0 0  2 9 ‘97  ]
). T e l e s f o r o  M a r o t o .   ....................    9 6 .0 0 0  2 9 4 9  i
11 m i s m o  ...........................................   9 8 .5 0 0 . 2 9 ‘54  j
). I c r o n z o  B a r c i a ........................   1 0 0 .0 0 0  2 9 ‘5 8  3

I K i m n  'O riel  C o r t e . .    •> 5 0 0 .0 0 0  SOPO ]
\  A  i ' i ' h i i  u V n / . a l o Z . , . . 2 3 .0 0 0 ' S0 ’8 8  ]
II m i s  un  . .  T 4 . . . . . . . . . . . . .  2 5 .0 u 0 304*7 ]
II    2 5 .0 0 0  3 0  6 7  3
). F e r n i i n  R u b i o   .................................- 5 6 .3 0 0  3 1 ‘9 8  3

3
PROPOSICIONES ADMITIDAS. I

   ]
Nominal . C a m b io .  Efectivo. I

ÍNTER AS lDOS. — —  — 3Pesetas. Pesetas. Pesetas. }_  .  . _  -  -  j
i. R .  M r  t o lo  a  ó y  S a n t a  3

M a n a ........................   . 8 2 5 .0 0 0  2 9 4 0  9 4 9 0 0  I
i. E t l í x  I  u ’s i R i n o s   í 0 0 .0 0 0  2 9 ‘2 o 2*9 .2 5 0  ]
. \ T c t n r  jt'oñi seo  y  O te ro , .  2 0 6 .5 0 0  2 9 ‘2 9  6 0 .4 8 c s85  .(
. F é l i x  L ^ í s  B m i e s . , . . .  1 ÜD.0 Ü0  2 9 ‘3 0  2 9 .3 0 0  ]
. P n i - o  P e d u l  . . .  8 6 .5 0 0  , 2 9 ‘8 5  2 3 .3 8 7 4 5  1
. J u h -  P* r í a l e s . . . . . . . . .  4 0 9 0  2 9  4 0  1 .1 7 6  I
. Y í e to i  la  a r o . . .  . . . . . . .  1 7 0 .0 0 0  2 9 4 3  5 0 .0 3 1  I
. JlSu. i  o r t  l e  ..............  8 2 8 .0 0 0  2 9 4 4  2 4 3 .1 7 4 4 0  I

\  i\ nm  '  f u i  e   l.Oüu.OOO 2 9 4 4  2 9 4 .4 0 0  I
. a  bel u  n . i t  O á r l o s . . . .  2 6 8 .0 0 0  294*7 7 6 .032*60 I
I m i s m o      5 0 0 .0 0 0  2 9 4 7  1 4 7 .3 5 0  I

T P e s f i r o d M ^ o t n . . . . . .  9 0 .0 0 0  29*49 2 8 .3 1 0 4 0  I
A i í  i r qo G l  n  n      9 .5 0 0  2 9 ‘5u 2 .8 0 2 4 0  I
E L  i ae  de la  T a p i a   7 8 .0 0 0  2 9 ‘50  2 3 .0 1 0  I
T d s  s f o i o M  r o t o .   1 5 0 .0 0 0  2 9 ‘5 0  4 4 .2 5 0  I
F r  ic i sc n  P i n e r o   5 0 .0 0 0  2 9 ‘54  • 1 4 .7 7 0  I

' I  e l u  fu .  o  L a r  o t o   9 8 .5 0 0  2 9 *5  ̂ 2 9 .0 9 8 '9 0  1
. J i n u i  R . i i  e n  . . . . . . . .  3 4 4 5 0 0  29*54 1 0 1 .7 6 5 3 0  I
i. T d t í b f u  'o i L . i o t o  ( p a r t e  1

u e 2 5 0 .CV0 p e s e t a s ) . . . . .  1 3 7 .5 0 0  2 9 4 6  4 0 .631*25 I
T o t a l e s   4 5 4 0 .0 0 0  1. 3 3 6 ,1 2 4 9 5  I

 —  I
IPROPOSICIONES PRESENTADAS. ]

A c c io n e s  de  O b ra s p ú b l ic a s .— E m i s i ó n  de  J u l io  de  1 8 5 8 , j

Im p o r te  ]
n o m i n a l .  Cambio. iIN TERESADOS. _  _ _  j

P esetas. Pesetas. ~¡. , , _ _  . . . -
l. J o s é  L ó p e z  P o l í n . . . . . . . . . . . . .  3 .5 0 0  8 0  ]
i. A n t e r a  G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . .  1 0 .0 0  J  5 0 4 3  ]
). J u a n  E s c o b a r     7 6 .0 0 0  5 9
31 m i s m o   6 .0 0 0  4 9 9 0
}. A n t e r a  G o n z á l e z   7 .5 0 0  49*49
>res. S o b r i n o s  d e  M a r t i n e z . c   1 .5 0 0  50
), A n t o n i o  L i o r e t   ll.ÜUÜ 5 0 ‘15
). F r a n c i s c o  A .  d e  T e j a d a . . . . . . .  9 .5 0 0  5 8 9 0
). J o a n  L e r e n a .     2 0 .0 0 0  5 3
). E n r i q u e  S a e z .      8 1 .5 0 0  5 9 9 0
). F r a n c i s c o  M a n s o .        5 .0 0 0  8 8
)[ m i s m o      5 .5 0 0  9 0
II m i s i n o      5 .0 0 0  8 9  :
). J u a n  G o n z á l e z     2 0 .0 ÜU 50
). F r a n c i s c o  M a n s o   5 .0 0 0  87
). J o s é  O r i a   2 2 .QüO 48*47
). R a m ó n  S a n c h o  P a s t o r    . 7 2 .5 0 0  5 P 89
). M a n u e l  L .  d e  U r e t a   ........... 2 6 .5 0 0  5 9 9 0
). J o s é  O r i a    2 C0 .0 0 0  5 0 J87
). F r a n c i s c o  G o n z á l e z    1 8 5 .0 0 0  484*9
). J o s é  d e  A s p i a z u .     3 .0 0 0  52
). E u s s b i o  d e  O i u y     5 0 .0 0 0  5 0 9 5
). C a r l o s  A l v a r e s     2 0 0 .0 0 0  5 1 9 9
). B e n i t o  d e i  R i o  y  A r i a s .    1 9 .7 5 0  64
). F r a n c i s c o  d e  P a l o - M i n o . . . . . . .  2 7 .0 0 0  6 0
3. F é l i x  M o r e n o  Q u e g l e s    1 8 .5 0 0  5 3 9 5
I  J o s é  M a r t í n e z     8 6 .5 0 0  51
3. A l f o n s o  G ó m e z . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 .5 0 0  5 5
3 . M a n u e i  I g l e s i a s    5 7 .0 0 0  5 9 ‘69
3 . A n i c e t o  ü e  l a  P a r r a     . 2 5 .0 0 0  50*85
I I  m i s i n o .      2 5 .0 0 0  514*5
Oí m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 5 .0 0 o  5 1 ‘35
di n j i s n i o .   ............    ' 2 7 .5ÜÜ 5 0 9 6
T F r a n c i s c o  T u r n e s ,      1 0 0 .0 0 0  5 2  90
j .  R i c a r d o  F l o r e s   3 5 .0 0 0  85
0 . M i g u e l  R a m i r e z   1 7 6 .0 0 0  49  9 4
0 . J u a n  R a m ó n . . .   6 3 .5 0 0  48*98
D. R i c a r d o  F í o r e s . „    3 5 .0 0 0  90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

N om ina! .  C am b io .  Efectivo.
INTERESADOS..    -  —Peseta.s. P esetas . Pesetas.

D. J o s é  Oria, d e  R u e d a . . ,  * 2 2 .0 0 0  484-7  1 0 .0 6 5 4 0
ü .  F r a n c i s c o  G o n z á l e z   1 8 5 .0 0 0  4 8 4 9  8 9 .7ü 6 9 ü
D. J u a n  R a m o i*  ( p a r t e  de  

6 3 .5 0 0  p e s e t a s ) . . . . . . . . .  29  590  43 99  1 4 .4 4 9 4 0

2 3 6 .5 0 0  1 1 4 .8 1 9

PROPOSICIONES PRESENTADAS.
A c c io n e s  de  c a r r e te r a s  de  80  m il lo n e s .  —  E m i s i ó n  de  A b r i l  

de  1 8 5 *3.

Im p o r te
INTERESADOS n o m i n a l .  Cambio .

 ___________________________ — Feseí as .  Pesetas.

D. I s i d r o  d e  V i l l o t a    8 4 .0 0 0  7 8 4 1
D. J u a n  R a m ó n   6 .0 0 0  80
D. M a x i m i a n o  G a r c í a       3 .0 0 0  85
D. R e m i g i o  L ó p e z    1 1 .0 0 0  80
D. I s i d r o  V i l l o t a   3 7 .0 0 0  77*81
D. M a r i a n o  A s t i    2 0 0 .0 0 0  7 7 9 2
D. N i c o l á s  P a l a c i o s     1 0 .0 0 0  8 1 9 9
D. J o s é  M a r í a  d e  N u ñ e z   3 9 .0 0 0  8 9 9 9
El  m i s m o    3 0 .0 0 0  88*99
D, R a m ó n  d e  P a r a d a . »     0 3 .0 0 0  80

Importe
_ nomina! .  Cambio.INTERESADOS. __ __

Pesetas. Pesetas.

D. Santiago Gil  ................. 4.000 80
D» Am onio Alvarez.........................  8.000 79‘75
D. Antonio L io re t ....................   7.000 80‘20
D. Leandro Urrecha.........................  4.000 90
D. Jacinto García................   84.000 8998
I). Angel Basaba. ......... • 34,000 8249
D. Jorge Perez................      7.000 ' 79‘74
D. Francisco M olins..................   20.000 83*97
D. Francisco Pelaez  ........... 7.000 32
D. Vicente García. » 5900 8298
D. Ponciano Vivanco  ......... 2.000 78
D. Manuel G a llo .  ................... ...... 10.000 85‘89
B. Juan Martin  ..............   5,000 82
D. Fernán V id a l.  .......................   29.000 80
El mismo. 16.0U0 78‘75
B. Mariano Sánchez.. ...................   16900 85
D. Pedro Quintana.  .................  1.000 84‘75
D. Vicente Díaz.  ..............     16.000 80
D. Manuel Pastor  ...............  „ u 13.000 8190
D. Luis López. a. . . . . .  7.000 89 90
D. Guillermo Alderete....................   18900 7999
Ei m ism o................     4.000 90
D. Francisco Turnes. 150.000 7848
El m ism o.......................................................... 70.000 77‘7Q
El m ism o.  ..........   126.000 7898
I). José Oria.................................  43.000 78‘87
I). Maximino Peña.................. o . . . .  27.000 79*90
D. Francisco Sánchez . . . .  •.........*. * 1.000 90
D. Marcos Lúeas.'...........................  35.000 7798
D. Francisco de Palo-Mino  8.000 79‘50
Ei m ism o. .....................    8.000 82
D. Melchor Valdivieso. . . . . . . . . . .  8.000 76‘89
D. Francisco Giaramunt    41.000 78‘74
Doña Elvira Moreno   3.000 8099
D. José de la Torre   10.000 83‘26
El m ism o.........................................    10.000 82‘74
D. José María N ieto . ............   26.000 83 50
El m ism o..............     25,000 84*50
I). Francisco Alvarez.......................  86.000 9895
D, Constantino G il........................... 54.000 8499
D. Enrique García............................ 7.000 79
D. Francisco T ejada........................ 10.000 8490
D. Enrique Palo-M ino.....................  20.000 8499
B. Gabriel Echanove................      31.000 7197
El m ism o.  ..............    29.000 7997
D. Garlos Alvarez.............................  156.000 8299
D. Raf el Gómez..................    9.000 99
D. José Carrasco    14.000 89‘80
D. Alejandro Palacio  ......... 200.000 74‘99
D. Antonio González.......................  4.000 79‘84
D. José Mengs................     8.000 7998
El m ism o  ..................   8.000 79*28

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio, Efectivo.
INTERESADOS, — — —Pesetas. Pesetas, Pesetas

D. O. Alejandro de Palacio. 200.000 74 80 149.800
D... Melchor de Valaivieiso. 8.000 7699 6.15P20
IX Francisco Turnes  70.000 7749 54.390
D. Isidro de Villota  37.000 77*81 28.7894®
D. Mariano de Astiz (parte 

de 200.000 pesetas)  39.000 7792 30.388‘80

T o t a l e s ...................  854.000 209.51940

PROPOSICIONES PRESENTADAS,

Acciones de carreteras de 55 m illo n es.— E m is ió n  Agosto de 1852.

Importo
INTERESADOS. nonnna! .  Cambio.

____________________   PcscAas. Pesetas.

D. Cérlos A dal. ................................   15.500 5990
IX Antonio Contreras.. ..........    . . 48.560 5 >‘69
D. Antonio González.   ...........* e. 24.UÜ0 6149
D. Alfonso Gómez...........................  „ 500 63
D. Mariano de Astiz......................    13.000 5848
I). isidro de Villota 2.000 6691
i). José de Sorrarain.......................  2.000 61
B. Manuel Alvarez.......................    15.000 60
D. Isidoro Sainz   4000 6399
Sres. Perez y Fábru. 10.000 5890
IX Antonio G onzález. ......................   25.000 66‘68
El m ism o...................................... „ . .  25.000 6348
D. José López P olín  .............................7.500 100
I). Francisco Palo-Mino   7.500 68
El m isino...............................   7.000 6i
D. Ramón de Parada   17.600 60
I). Tomás P a r r a v e r d e . 21. 500 59
D. Luis Novoa.......................................   21,000 58*99
D. Felipe García.  ..........  6.000 1.299p. 100
Ei mixsrno....................    n.OlO 1.3^0 p. 100
I). Antero González................. : . . .  . 7.000 5993
El m ism o.................'.............  10.000 60‘54
D. Antonio Lioret  .......................     4.500 5990
Sobrinos de Marcial M artínez.. .  0 1.7,500 61
D. Dionisio Cabezón..........................       36.000 6049
13. Policiano Vivanco.........................   12.000 5899
D. Antonio Áhumada..................   „ 5.000 80
Ü. José Saritaí.oaría...............   1.000 95
D. Enrique áe L e iv a ..........................  52.500 79‘90
El m ism o  ..................   37.000 75
D. Miguel Villaearnpa................    „ 33.000 70
D, Marcos de Lúeas 600 60
D. Mariano Sánchez........................   119.5í;0 65
D. Juan José Martin    15.500 62
}). Mariano Muñirsa..........................      11.000 61'50
D. Simón Galvillo..........................   18.000 6999
1). Tiburcio Mazon...........................  500 59*50
D. Manuel P ita ................     13.500 60
D. Angel Basabe...................................  19.500 6249
D. Juan Lerena...............................   5900 63
D. Modesto Pastor...................  8.500 99
D. Francisco Tejada. .......... • • • 22900 6995

868 28 Diciembre de 1878.  G a c e t a  d e  M a d r id .- N ú m . 
3 6 2 .



Gaceta de Madrid.— Núm. 362 28 Diciembre de 1878 869

Importe 
n o m i ii a 1. G a m b i o,

INTERESADOS. _  _
Pesetas. Pesetas.

B. Manuel Errando 40.500 65
B. Gabriel de Echanove................   40.000 6£'97
D. Carlos Alvarez ...................  195.000 6£‘99
D. Luis R o ig ................   3.500 61
D. Francisco T urasec. . . . .............  105 500 59‘74
D. Francisco A lo n s o ., ..................   4.000 55‘49
11. Francisco T u rn e s .....................  87.c00 59‘4o
D. Maximino de la P eñ a.   . 6.500 59‘7o
I). Ricardo Can tolla .   8,000 59‘40
I). Salvador de C anto   5.000 60*89
El m ism o ........... 0. . . . . . .  5.000 64*49
M. L a ífitte . ............   15.500 60
D. Francisco González   £.500 57‘99
I), Facundo G arcía . .............  3.000 5870
D» Francisco Sánchez     s 85.500 90
D. José O ria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.000 38‘87
D. Manuel Ureta..............................   17.000 69‘50

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco A lonso».. . . .  4.000 55‘49 £.£19*60
D. Francisco G onzález.... £.500 67‘99 1.449‘75
D. Mariano de A stiz .. . . . .  13.000 58/18 7.563*40
D. Antonio Contreras.. . .  48.500 5e>‘89 £8.464*65
D. José Oria de Rueda.. . .  17.000 68*87 10,007*90
D. Facundo G. P e k y o . . . .  3.000 58*90 1.767
Sres. Perez y F ab ra .. . . . .  10.000 58‘90 5.890
D. Ponciano Yivanco y

Zorrilla   1£.000 58‘99 7.078‘80
I). Luis Novoa Mascareñas. £1.000 58*99 1£.387‘90
D. Tomás Parraverde  £1.500 59 1£.390
D. Ricardo Can to lla ... . . .  8.000 59‘40 4.75£
D. Francisco Turnes (parte 

de 87.500 pesetas)  87.000 59‘45 £1.996*50

T o t a l e s .  197.000 115.967‘50

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Acciones de carreteras de 34 millones.— Emisión de Julio 1856.

Importe 
nom inal. Cambio.

INTERESADOS. __ __
Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Claramunt  8.500 60*48
D. Francisco Palo-Mino  4.000 60
I). Antero G o n z á le z . . . . ,   10.000 61‘33
El m ism o..................... . . . »   5.000 6£‘97
D. Poneíano Vivauco       £0.500 6£*99
D. Miguel Villacam pa   £.500 60
,D. Ramón Sancho  18.000 6£*89
D. Enrique Leiva  56.000 7£‘5Q
El m ism o    34.000 68*90
D. Francisco T u rn es.. . . . . . . . .  £9.000 6£
El mismo.     80.000 6£*49
D. Francisco González  11.000 57‘99
D. Francisco de Tejada   500 63‘90
D. Cárlos Alvarez    36.500 66
D. Ensebio Olay  1£.5Ü0 65

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco González. 11.500 57‘99 6.668‘85
D. Miguel Villacampa. £.500 60 1.500
I). Francisco de Palo-

Mino.............  . 4.000 60 £.400
D. Francisco C la r a -

mun¿.  .......................  8.500 60‘48 5.140*80
D. Antero González y

Martin   10.000 ' 61*33 6.133
D. Francisco T urnes.. £9.000 6£ 17.980
El inismo (parte de 

80.000 pesetas)  ££,000 6£‘49 13.747*80

T o t a l e s .  . . .  87.509 553.570*45

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Acciones de carreteras de £0 millones.—Emisión Agosto 185£.

Importe 
nom inal. Cambio.

INTERESADOS. —  —
Pesetas. Pesetas.

I). Francisco P alo-M ino.. . . . . . .  4.000 70
D. Pedro Crós.    £.500 85
I). Francisco A lon so ..  3.500 67*89
D. Juan Fernandez   1.000 89*88
D. Feliciano de Isla   £.000 70
D. Salvador Cantos..  £.500 67‘49
D. Francisco Turnes    1.000 67‘98
D. Isidro de V illo ta    £.000 66*91

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS, — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Isidro de V illo ta ...  £.000 66‘9 i 1.338*20
D. Salvador de Cantos 

(parte de £.500 pese
t a s ) . . . . .   500 67‘49 337*45

Totales.. . .  £.500 1.675 65

Madrid £6 de Diciembre ¿e 1878.— El Secretario, Santiago 
BaÍ!esteros.=V.° B.°—El Director general, Presidenta Mal- 
donado.

B a n co  d e  E spañ a.
Nota de las obligaciones del Tesoro A  la IT anona solero los pro

ductos de la re nt a de Aduano a. que. han sido amortizadas en 
el sorteo celebrado en aquel paria en £ del corriente mes.

y  y
~! * 5 KUKTÍ30 P & o KiAkívO
b o í" ™ o
.X a  g- 4o las obligaciones q u e  deben s e r  g . £  g- de las obligaciones que d eb en  ss r  

o  © ti am or!,iradas. o j ? ; A am ortizadas.
oí * O B O O

2 Del 401 al 200 i.239 Del ,-2o.8Qi al 900
40 90i 1.000 1.834 138.001 400
61 6 S0í 400 1 88o 4,33.401 ÜOO
69 6 801 900 d.M* 140.801 900
75 7 401 500 4.4 í 3 141.701 800

118 41.701 800 1.434 443.301 400
175 47.401 500 1.446 ¿44,401 500
489 18.801 930 1.408 146.701 800
284 38.301 440 1.543 134.101 200
863 86 201 3Ü0 1.584 156.361 400
406 40.801 670 1.653 163.401 500
494 49.301 409 1.766 176.501 600
532 63,101 200 1.832 185. i 01 200
565 56.401 509 1,944 194,301 400
573 57.201 300 1.959 104,901 495.000
389 58.801 900 1.990 ,.98.901 199.000
60o 60.401 800 2.088 208.701 800
629 62.80-1 300 2.435 318.401 500
665 66.401 800 8.173 84 7.201 800
818 81.40-1 800 2.209 220.801 900
930 92 901 93.000 2224 823.301 400
936 93.501 60S 8.297 289.601 700
999 99.801 900 2.309 280.301 900

1.037 103.60-1 700 8.4-14 241.301 400
1.045 -104,401 800 2.460 245.901 246.000
1.098 109.701 800 8.483 248.201 300
1.149 -114,801 900

Encargado este Banco de satisfacer en Madrid por cuenta 
del Español de la Habano, los intereses y amortización ele las 
obligaciones sobre productos de Aduanas de acuella isla, se 
avisa al público que los tenedores de estos valores pueden 
presentar desde el 28 dol actual en las oficinas del estableci
miento, Atocha 15, con las carpetas que al efecto se les faci
litarán en las mismas, .los cupones del trimestre de l." de 
Enero próximo, y  las obligaciones amortizadas en el referido 
sorteo para el señalamiento del día en que habrá de realizarse 
su pago.

Madrid 26 de Diciembre de 1878.=  El Secretario general, 
Manuel Ciudad.

JUNTA DE SOCORROS  

Á LAS FAMILIAS CE LOS H ÍÜ F M G 05  BEL GAHTÁBUICO ( i ) .

SUSORICIOK KAOIÜEÁL. ,Pías. Cénts.
Manacor.----------------------------------------------------

D. Juan Servara y T ru y o l........................................... £ ‘50
D. Juan Amer y Servera.............. ............................ .  £ ‘50
X). Sebastian Rosselló Nadal...........................    £ ‘50
D. Alejo Liull Gaimes „ * . . . . ........................ £ ‘50
D. Lorenzo Muntaner M untaner.............................. £ ‘50
D. Pedro Peraltó Sureda..  ..................................... £
D. Juan Riera R csseiló. ..................... .. £
B. Bartolomé Truyol. Gaimes. .........................  £
D. Matías Bosch Artigues . . . . . . . . --------. . . . . . . . .  £
D. Rafael Gaimes Morey   £
B. Rafael Morey F on t................   * £
D. Rafael Grimalt Mas. . . ....................... .......... .... t . £
D. Francisco Picó Forteza. . . ............................... . .  £
D. Antonio Salas Fulla,na. ................... .. £
D. Jesé Morey Davin ................... .... £
D. Miguel Parara Ferrer.......................... ..................  £
D. Domingo Femenias R osselló   ....................... .... £
I). Pedro Auleí Sureda................................................. £
D. José Oiiver R iera   ...... .................... .. £
D. Guillermo Muntaner Pont...................................... £‘50
D. Francisco de Asís Ibañez. ..............................  £ ‘50
I). Manuel P alao.  ...................................   £ ‘50
Varios vecinos del pueblo. ..................... .. 89‘i 3

MercadaL
El Ayuntam iento.  ........................     £0
D. Nicolás Peiegrí Pomar .    . . . . . .  i
D. Antonio Palíiser Seguí ......................... í
D. Bartolomé Torres Pons . . . . . . . ............................ i
D. Gabriel Vil i alón ga Audreu.................................... 1
D. Juan Gomes Pons................ ...................................  1
D. Antonio Sastre B osch ............... .................. .. 1
D. Antonio Smíes M ontañés. ............................ 1

San José.
D. Francisco Prats S a la . ........................... .. 5
D. Antonio Busquets Arbona............... .............. . . .  1
D, Bartolomé Ferrar Prats.................    £5
D. José Ferrer Pra tu..................    £5
D. J uan Palería Ri /as . ..................   50
D. Vicente Palería T orres . ......... 50
D. Vicente Torres Torres.............................................  50
D. Vicente Ferrer Prats   . £5
D. Francisco Sala Mari................      £5
D„ Remigio L. Rivas T u r ... . ........    , £ ‘50

San Juan.
D. Jaime Mas Noguera ........................... £
D. N .N ....................       50
D. Rafael G om is.   .................     £5.
D. Antonio Quiscafre.  ............   £5
D. N. N  .......................     50

Sineu.
D. Juan Gual Salva. . . . . . ........ . . . . . . . . ................. £
D. Guillermo Real Costa—   ....................... . ........ .. £
D. Mateo Estela G acias... .  0. . . .    . £
D. Pe ó. co Font V idal ............. .. £
D. Miguel Ramis A m engu a!. .......................... i
D. Juan Salva Real   I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Lúeas G ilí.Yaurell  ...................................... 1
D. Mateo Duran Gelabert ...................................... i

(D Véase,la Gaceta de ayer»

Pí aS. CéiiA .

I). Ib1 violomé Pons Pajeras.  ................................   i
lo i,i n ,< j< rit Jo r c a . . . . » ....................... ............  i
í ’. A - ionio \í:n‘toreíl Jo.ume..................................... d
O. F i : ’-misca Real G ib e r i..    .......................... ó
D Aouics Ai engual R o ig .................... . a.
I). Daxoian Boatella Vi ñas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ y
D. Juan Font V idal  ............. £
D. Mariano Oiiver VoXlespir.............. ........................ 1
Doña Francisca Barco!ó Gual................... .. 50
Dolía Margarita Barceló Gual  .............. .... 50
D. Andrés Real Font     . á
D. Bartolomé Gibert B on et  ......................  £
D. Migue i Ferrer Aloy     ................................... . .  50
D. Juan Bautista Riutort y Riera................... *
D. N. N .   ...... ............ ................................. .. £
D. J^an Bordoy A lon so .. ................... ................ .. 1
D. FraneLco Flor i t    ..................... ..................  i
Doña Concepczon Gibert.  ........................... . £
Varias personas.  ..................................... .. .. d'-r.:£
D. Fieancisco Alom ar........................      £5
Doña Fra noisca F íol.  ................   50
Una pobre...........................         1£
D. Jorge Vaquer  ........................   50
D. Francisco A lom ar.»      ..............   £o

Villa-Cárlos.
D. José Victori Prieto ..................... .................... .. d ‘50
D. Francisco Cánovas..................................... í
D. Podro J. Prats................     P5Q
D. Bartolomé Portilla Villa,longo_____. . . . . _____ i
D. J¿irae Villalonga........................... . 1
IA Vicente Vidal '...................................................  i
IT Juan L ozano............................................................. i
D. Pedro Fu::á................................................................. 1
IT Jaime Pi-otger.'........................................................... í
D. Juan Mirat................................................................. 50
D, Juan NT. Qrevado...................................................... 1
D. José HospitaVr................ .........................................  1
D. Pedro Carretero........................................................  í
D. Juan Roca..................................... .......... ..........i
D. José Vinent  ....................... ........ . . . . . . . . . .  1
D. José Fortcuberta— . . . . . . . . . . . . . . _________  1
D. José Prats  ..............      50
D. Felipe Calvo. _____________      ,50
D. Cristóbal Acosta    . . . . .  50
D. Casimiro de Cossío  ____         £l50
D. Juan Fontcuberta Supit  ......     l ‘£5
D. Miguel Mausip Simonet.   . . . . . . . . . . . . . .  i ‘£5

Palma.
Excmo. é limo. Sr. Obispo de Mallorca. . . . . . . . . .  SO
El Cabildo de la Iglesia catedral  ................     SO
Los Beneficiados de nueva planta de la m ism a .. £4
Los No,arios de la Curia eclesiástica.....................  !£
El Párroco y Clero de San Nicolás.........................  47
Idem id. de San M iguel      ........ ..............  i £ ‘5ü
Idem id. de San Jaim e      ........... 1£
Idem y Coadjutores de Santa Cruz   5*50
Coadjutores y Clero de Santa Eulalia . . . » ........... 17‘50
Párroco y Clero de Buñola  ......... ...................  10
Idem id. de Santa M aría.. ......................... ........  10
Coadjutor y Clero de Santa Eugenia................ .. 5
Párroco y  Clero de Binisalem.................................... 15
Idem id. de La Puebla...............................    7*50
Idem de Marratxi y su Coadjutor............................ 3*50
Idem y Clero de San Juan......................    7*30 '
Idem id. de Püigpuñent.  .............................   9
Coadjutor de Son Sardina. ..............      ¿«50
Párroco y Clero de Llum m ayor .....................  6
Idem id. de ASaró  ..........................................  g
Coadjutor y Clero de Cousell...............................   . 4T0
Párroco y Cloro de F ela n L x .....................................  8£‘75
Idem id. de Poilensa.  ..............   7*50
Idem id. de Petra........................................................... g
Idem id. de Santa Margarita..................................... 7
Idem id. de Sineu................... . ............... ............ ..... 7
Coadjutor y Clero de Fornalutx......................... .... „. 6*50
Párroco y Clero de Inca............... ........................... . i0 ‘50
Idem id. de Seuseilas  ........................... . 4
Idem id. de Porreras  ................. 16*75
Coadj utor de Buger ............... £
Párroco y Clero de Andrait-x. ................ 10*75
Idem y Coadjutores de M ontuiri ........ .. 5
Idem y Clero de Selva      ................ . . .  575
Coadjutor de S’A rraeó..................................... .. i
Párroco y Clero de Manacor  .................  £7
Idem id. de S oller ................   6‘£5
Abogado fiscal eclesiástico     . . . . . . . . .  £'3o
Cuerpo de Sanidad militar en P ah u a .     _____ _ 10*50
Batallón de reserva Mallorca. .............. £0
Sres. Jefes y Oficiales del escuadrón cazadores de

M allorca.  ______________ ______________ . . . . . .  40
Obreros de la Administración militar en Mallorca. 5

Total . . . . . . . . . . . . . . .  3,0 t o

A ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i o n  e c o n ó m i c a  d e  
la  p rov in c ia

Cédalas per zonales. ' '

El dia £ del próximo mes ele Enero se dará principio en 
esta capital á la distribución y cobranza á- domicilio de k s  
cédulas personales, correspondientes al actual año económico; 
esperando esta, Administración de los interesados á quienes la 
ley obliga á proveerse de los Indicados documentos no pongan 
obstáculos en adquirirlos de Jos cobradores encargados de su 
distribución si no quieren incurrir en la nermJidad que esta
blece la instrucción de £7 de Julio de 1877»

Los cobradores de distrito irán acompañe.dos de un gimrdía 
municipal, y provistos de un certificado en el que acrediten 
su cargo, cuyo documento presentarán siempre que sa íes exi
ja  con el objeto de identificar su personalidad.

Los individuos que necesiten proveerse de cédula personal 
ántes que les toque el turno en la distribución podrán acudir 
por escrito en papel simple á la oficina respectiva, que se halla 
establecida en la calle de Isabel la Católica, núiii. 10. cuarto 
principal derecha, ó á esta xAdministracion económica, desig
nando la clase de cédula que le corresponda, su nombre, n a -



870       2 8  D i c i e m b r e  d e  1 8 7 8 ,  G a c e t a  d e  M a d r i d = N ú m  3 6 2

+rtraleza- edad, estado, profesión y residencia habitual, cuy&¿ 
dependercie-s cuidarán de servir el pedido ^  F i:
niedio do los mfeúdos cobraderas, a quieres se s u W u a  n  u - 
porte de la cédula, y el -io por i 00 de rec«ng^ * .
' fie cualüuier falta cometida por los cobradoras en A J es- 
ewncño de su ciuvyo se dará aviso á esta adm inistración a fin

“  t m i ¿ ¡S ‘' S S £ S ‘!S 1S7S.-E , Je'.- « s - n í ^ A n -
Ionio Laá.

« ¿ ¿ 't í a f c i f s í ie a  ¿ e l  C a rre o  •.
«■i i c'-;t >v .

r . . . .  f . - * 7 *t* v  ■- f *t r el din 33 da D k i m m .
K\,  . , . 1  • :  - i m i  E b U a — Duvango.

7 y T i ■ Mij, .—Consuegra- 
•-rq» .j i-̂ r, Pn tprn i na. - - Hal-O. 
po  ̂ ,1 t i r ' — ál? r 0c.
c,-; i ' .i'.uiu L c r Ao — Ti.le.( ->.
CVJ v nquoPnz Vera,—Esecdooilla* 
o88 ' pmu .a G’L—Aln agro.
88 í i\mn R a s o -  fL villa.

j Uu K , _  UeHádcHensmss.
;> * Da. o m * h .egen—Drill ueg&.

V- mor o ¡ dn D c im b re  de ib7A==El Administrador, Mra- 
n i. 1 oí-' r

E s ta c io n  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .
Reí ■ • mu ilc íns il^pcn hoa tjut no han podido ser entregados á sus

rures* h s f muh 'ini por ser ñewomeMos.

n,.is E'-lm i‘in de origen. del J S t b i ó .  ' DomiciIio-

27 f  Ir Ja J.e Hena- :
i *»es. . . . . . . . . . .  Higimo La Casa.. • H u ertas, o.

£7 Idem . . . . . . . .  Idem ..    ------ . .  • 1 Mem, 56w
27 Oviedo. MoJclior Sampedro. T ra j inoras, 3®..
£ i V? 3 fahuid ., . . .  Franch co Br ullr1, Fuancar ru I, 8
¿7 y e r a   ....... José A m o ro s ...... ; Jesús del Valle,

" | i 3, cttiiwtla,
©7 Lérida. . . . . . . . . . .  F  biela G areia.* • .  *; M i n i a I r i I es ti,

%A Oviedo. . . . . . . . .  José Florea    . . . .  «míioi 111,3 <
27 G ib rü tar.. . . . . .  Le Cuates    „ . .   i A m ateu r, W h

1 PtiirlIajiaalJIeiNivii 
|: Mrémmrn.

Madi id 27 Ob Diciembre de l$7d,=EL J * i a d 1 1 a i e 11 iJ ri e 
primados, Félix Plaza.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
El di a 10 del próximo raes de Enero, á la una de su tarde, 

se verificará en la Sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, plaza de la Constitución, núra. 3, la subasta en pública 
licitación y por pujas á la llana de las obras de demolición de 
la casa nuirn 3 de la calle de Sevilla, propia del Exorno. A yun
tamiento. ,

Los pílenos de condiciones so hallarán cíe manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no 
feriados que medien Insta el del remate.

líadrid 17 de Diciembre de 1878.=EI Secretario, José Di
cen xa y Blanco. 6

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

JUZGADOS MILITARES. 
M a d r i d

D. Cara i ampio de le. Cueva y Gamez, Capitán graduado, 
Teniente del primer escuadrón del regimiento lanceros del 
Príncipe, tercero do caballería, y Fiscal de la Comisión liqui
dadora del disuelto escuadrón do Andalucía, sétimo de caza
dores.

Habiéndose ausentado de la plaza de Alpé, donde se hallaba 
de tránsito, el soldado del disuelto escuadrón de Andalucía, 
sétimo de cazadores, Antonio Fernandez Bautista, natural de 
Alcalá de Henares, á quien estoy sumariando por el delito de 
segunda deserción; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldarlo, seña jándole el cuartel de San Francisco, en
trada por la calle del Rosario, entresuelo derecha, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Madrid 18 de Diciembre de 1878.=Oara!ampio de la Cueva.

San Fernando
D. Jaime Togores y Fa,bregues, Comandante, Juez Fiscal 

del segundo batallón del primer regimiento de infantería de 
Marina.

Ror este segundo edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
de la primera, compañía de este batallón y regimiento Pedro 
Mate? Diaz, hijo de Tomás y  de Francisca, natural de Jerez 
de la Frontera, en esta provincia, de oficio carpintero, de edad 
de 17 años, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la prim era publicación (fecha 3 del actual), se presente 
en este cuartel de San Garlos á pGner sus descargos de la 
culpa que le resulta en causa que se le sigue por esta Fiscalía 
por el delito de segunda deserción; adviniéndole de nuevo 
que de no presentarse se le declarará -en rebeldía, teniéndose 
por bastantes los estrados del Tribunal para notificarle las 
providencias que se dictaren.

San Fernando 14 de Diciembre de 1878.—El Fiscal, Jáiine 
Tcgores.=Por mandato, Juan Morales.

D. Rafael Lozano y Galindo, Alférez de navio de la Arm a
da, y agregado á la Ayudantía de Marina del distrito  de San 
Fernando.

Por el presente y en uso de las facultades que S. M. el Rey

concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y A rm ada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto y 
pregón á Matías Fernandez Z uietas, hijo de otro y de Anto
nia, natural de Y illanueva, provincia de Barcelona, de 34 
años, soltero, de oficio marinero, estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, cara larga, barba poblada, color 
sano, y con la seña particular de ser calvo de la parte in ienor 
de la cabeza, para que en el i Animo de iO días, a contar desde 
la fecha, se presente en esc i AyinLutia á dar sus descargos y 
defensa sobre el cielito de luga del presidio de Jas Cuatro Tor
res, donde so encontraba con1 o confinado ; y de no verificarlo 
se le seguirán los perjuicios a que haya lu g a r , sin más ci
tarle ni pmpbaíuñn por s t  « a le voluuV.d do S. AL

San Fem ando 17 de Ih'ouunln'e d i 878.--V.° B.°=E1 F is
cal, ID fu el W m u v *  lhm teiu ‘0 do ¡\\nk\ Lozano, Secretario.

S a n t a n d e r *
B, Macario Oya A lv aw , Teniente del batallón reserva de 

Santander, iu íu i J 8# y ins (a HfiuaÜshti nombrado Fiscal por 
órdeu nel Eximio, Bt\ llíi^toltír Uolvnmdor iiiiURr de esta 
plaxa.

ILillómlomo liibtruyttm9o Sitimnwiirt, por d  delito de prim era 
deserción *1 quinte ddi últim o rceniplaao Juan Millar Oalde-
íkt* del áyiuiiuiiiriipiito tte¡ Uerrcrics, t'tx esta provincia, á cuyo 
individuo se le hiato jareseater en el; mes de Agosto último para, 
pasar al E jé iv m de FiSipisifiS, el qmi fue inmtmade* usando 
de las Ib cid lacles que cu esleta eason c¡encc:?«m las Ordenanzas 
i  los llilícsalies det Ujurcito, por el presuite cito,, llamo y em- 
plaso jicir primer « liito  el expresaeo qumtu Juan Villar Cal
déalo» señalándole la  guardia del P rincipal del cuartel de San 
Pfaneirco,- donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 
dias» 'i con tar desde la  publie&eion del presente edicto, á dar 
sus descargue; y en easode no presentarse en el plazo señala
do se seguirá la  eausa y  se sentenciará en rebeldía.

Santander 43 de Diciembre de 18'78.=Macario Oya.
Z a r a g o z a .

O. lose Blanco y Pana, Subintendente m ilitar graduado,
Coinisario de Guerra de prim era clase é instructor de expe
dí i a 11 tas and1 ni i m is t v a i i \ os.

Hatee saber 'que instruyendo expediente de reintegro sobre 
exceso de abono de gratificación cíe escritorio á las oficinas 
de Adiniiii&ln¿'CiO'ii m ilitar del distrito de Aragón desde Julio 
de i 838 á fin de Octubre de 18c i, los herederos de los señores 
Ordenador D. Mriiael Zorrilla y Monzon, Interventor D. Nar
ciso, y Pagador B. Francisco María Carra, no habiendo com
parecido hasta la fecha en esta Comisaría da Guerra, sita 
calle de Cerdan, núm. 26, cuarto segundo izquierda, se les cita 
por este segundo anuncio á fin de que lo verifiquen en la m is
ma por sí ó por medio de apoderados en el térm ino de 12  días, 
contados desde la publicación del presente, con objeto de no
tificarles las cantidades que por el concepto indicado,deben 
reintegrar al Tesoro si no presentaren justificación en regla 
de la autorizaciün para percibir las sumas de que se hallan 
en descubierto ios perceptores.

Zaragoza 21 de Diciembre de 4878,=José Blanco.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cá d i z ,— San Antonio.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta plaza, 
dictada ante mí, y con sujeción á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 232 de la ley de Enjuiciam iento civil, se em 
plaza segunda vez 4 D. José Felice de Molina y D. Antonio 
Yaques, cuyas residencias se ignoran, para que dentro del té r
mino de 45 dias improrogables, á contar desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ¿ contestar la demanda, 
ordinaria promovida por el Procurador D. Juan Galiuzo, á 
nombre de la Sra. Doña María de Ja Luz Prieto, viuda de Don 
Pedro Sánchez Oordovés y vecina de la ciudad de la Habana, 
sobre que se declaren prescritas en su día dos obligaciones 
hipotecarias que resultan constituidas, la una por escritura de 
43 de Agosto de 4794 por D. Lorenzo Ruiz del Arco y D. Ma
nuel F luri á favor de D. José Felice de Molina, y )a otra en 
escritura otorgada á 12 de Agoste de 4793 por el propio Ruiz 
del Arco á favor de D. Antonio Yaques, ambas sobre la casa 
en esta ciudad, calle de la Consolación, números 10 antiguo y 
43 moderno, propiedad hoy de la indicada señera; bsjo aperci
bimiento de seguir el juicio con los estrados y en su rebeldía.

Cádiz 20 de Diciembre de 4S78.=Manuel Ruiz. X—808

D é n t a .
D. Vicente Actor y Segura, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Déola.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores de 

D. José M aría.M artí, y Peidró, comerciante, vecino de esta 
ciudad, para que el dia 34 del próximo mes de Diciembre, á 
las diez de la mañana, concurran á la ju n ta  general que en 3a 
audiencia de este Juzgado ha de celebrarse con objeto de tra 
tar de la quita y espera que aquel solicita para el pago do sus 
deudas; previniéndoles que ai venir traigan, consigo los títulos 
justificativos de sus créditos, pues de lo contrario no serán 
admitidos en la junta.

Dénia 48 de Noviembre de 4878.=Fvicente A sto r.= E l ac
tuario, Ramón María Llobell. X—809

L o r c a .
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Lorca y su partido.
Por el presente se llam a á ios parientes pobres dentro del 

sexto grado civil de D. Juan Perez de las Muelas y Navarro, 
hijo de D. Lúeas y de Doña Inés, y á los de su esposa Doña 
Catalina Manuela Martínez, ámbos naturales y vecinos que 
fueron de esta ciudad, para que en el término de 30 días, con
tados desde la fecha de la inserción de este llamamiento m  la

G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado con los do
cumentos que justifiquen el parentesco y la cualidad de po
bres á fin de que pueda entregárseles la parte que en con
cepto de herencia ha de asignarles el albacea, conforme á las 
disposiciones del testamento, de los productos en venta de los 
bienes destinados al efecto.

Dado en Lorca á 20 de Diciembre de 4878.—Cdestino Ro
drigues.—Por su mandado, Gregorio Bejaraño. X—80o

M ad rid .-—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era in stan 

cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por roí 
el actuario, é ignorándose quién sea una señora que en la  
tarde de ayer al pasar por la P uerta del Sol, esquina á la, calle' 
de Preciados, le fué sustraído del bolsillo del vestido un pa
ñuelo con la corona de Baronesa é inicial P . , que en el acto 
le fué devuelto por dos sargentos del Ejército, se la cita por 
medio del presente y término de seis dias para que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el Palacio de 
Justicia, á fin de prestar una declaración como testigo en 
causa crim inal que se instruye por la repetida sustracción; en 
la inteligencia que de ’no verificarlo incurrirá, en las respon
sabilidades del art. 312 de la ley de Enjuiciam iento criminal.

Madrid 6 de Diciembre de 487S.=Jorge Reboles.
Es copia para insertar en la G a c e t a  de esta capital.
Madrid 6 de Diciembre de 4878.=V.# B .°=B arnuevo.=E l 

actuario, Jorge Reboles.

M adrid.—Ctanagreso.
En virtud de providencia dictada por el Br. Juez de p ri

mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, y Es
cribanía de D. Antolin Valdés, se saca á la venta en pública su
basta el dia 48 de Enero próximo, y hora de la una de su tarde, 
en la audiencia del citado Sr. Juez, sita en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, la m itad de la casa sita en esta, 
villa y su calle de los Irlandeses, núm. 47, por la cantidad 
de 7.794 pesetas 58 céntimos en que ha sido tasada; debiendo 
advertir que los autos quedan de manifiesto en la Escribanía 
desde este dia hasta  el del rem ate para que puedan enterar
se ios que deseen tomar parte en él.

Madrid 20 de Diciembre de 4878.—VP B.°==-E1 Sr, Juez, 
José Iví. N ieto .=E l Escribano, por mi compañero Valdés, F er
nandez Viso. _________  X—807

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era Instancia 
del distrito del Congreso, refrendada por el infrascrito Escri
bano en autos civiles de jurisdicción voluntarla, se saca á la 
venta en pública subasta por térm ino de 20 días una casa 
sita en esta Corte y su calle de San Bartolomé', señalada con 
el núm. 4, y por la de San Marcos, á que da vuelta, con el 24, 
ámbos modernos; que tiene de área 379 metros 33 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 4.876 piés cuadrados; y linda por la 
primera, calle con la casa núm. 2, y cori la núm. 26 do la se
gunda: consta do planta parcial, cueva y pisos bajo, principa], 
segundo, tercero y sotabanco interior; tasada en la. cantidad 
de 2C0.880 pesetas, cuyos títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario; debiendo tener lugar 
la subasta el dia 48 de Enero próximo venidero, á las dos de 
su tarde, en el local del Juzgado del Congreso, piso principal 
del Palacio de Justicia, bajo el tipo de la tasación practicada 
por tener en la finca participación unos menores de edad; no 
admitiéndose postura que no cubra lata,sacien.

Dado en Madrid á 23 de Diciembre de 4878.=Josó M. Nie- 
to.«*Por su mandado, Francisco de Paula Morales. 74—843

Mad r i d . - U n i v e r s i d a d
D. Luís Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de la U ni
versidad de esta Corte.

Hago saber que por el presente se cita y llama á D. Ilde
fonso Cea, portero que ha sido de la casa sha en esta Corte, 
calle de Peí ayo, núm. 44, para que dentro del térm ino de seis 
dias comparezca en este Juzgado á oir las notificaciones y á la 
práctica de las'dem ás diligencias que deban entenderse con el 
mismo en los autos ele juicio de desahucio de la citada porte
ría, y sus incidencías pendientes en grado de apelación en el 
presente Juzgado y Escribanía del que refrenda; bajo aperci
bimiento de que si no comparece trascurrido que sea dicho 
término, se le tendrá por rebelde y entenderán las notificacio
nes y diligencias acordadas con los estrados del Juzgado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar; pues desde luego se lle
vará á efecto lo mandado en providencia de 24 de Octubre del 
año actual á instancia del demandante D. Juan Antonio Perez 
en la representación que ostenta, y lo demás que se acuerde.

Dado en Madrid á 49 de Diciembre d?, 4878.—Luis Rubio y 
Cadena.—Por mandado ds S. S., Manuel Viejo. X—840Manacor

D. Francisco de Asís Ibañez y Brotons, Caballero Comen
dador de la Real Orden am ericana de Isabel la Católica, y 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo sido 
jubilado el IR gistrador de la propiedad de este partido D. To
más Roger y Lliña por Real orden de 23 de Marzo de 4876» 
cuyo cargo venia desempeñando desde 28 de Marzo de 4862, se 
hace saber al público por medio del presente anuncio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria 
vigente, convocando los que se crean con derecho para recla
mar contra el citado funcionario por responsabilidad contraida. 
en el desempeño de su cargo á fin de que puedan deducir sus 
reclamaciones dentro del térm ino de seis meses, á contar desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la in
teligencia de que trascurridos los plazos que se marcan en 
dicha ley se acordará por quien corresponda la cancelación de
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la  fianza presentada por aquel; pues así lo tengo acordado en 
providencia de 7 de Julio del citado año 1878.

Dado en M anacer á 8 de N oviem bre de 1878 .=F rancisco  
de A. Ib añ ez .= P o r su m andado, R afael Roselló.

M a t a r o
D. José- M ülan, Juez de p rim era  in s tan c ia  de M ataré y su 

partido .
Hago saber que en una  dem anda o rd in a ria  p resen tada  por 

D. José de Calasanz R iu  y Valdés, vecino de esta ciudad, con
tr a  Doña F rancisca Irene de las Nieves Majó y Losa, en un ión  
de su m adre Doña M aría F rancisca  de Jesús L osa, conocida 
por Teresa, viuda de D. Francisco Majó y P u ig , vecinas que 
a l parecer fueron de la  H abana; y en defecto de esta, si aque
lla  fuese m enor, asistida de quien leg ítim am ente la  represen
tare , y para  todo evento si hubiese fallecido á quienes fuesen 
su s sucesores, sobre pago de la  can tidad  de 800 pesetas, in te 
reses y  costas, se ha  acordado la providencia que sigue:

»Mataró 16 Diciem bre de 1878.—P o r p resen tada la antece
dente dem anda; y  se confiere traslado  de la  m ism a á Doña 
F ranc isca  Irene de las Nieves Majó y Losa, en unión de su m a
dre Doña M aría F ran c isca  de Jesús de Losa, conocida por T e
resa, v iuda de D. F rancisco  Majó y P u ig , vecinas que fueron 
según se expresa de la  H abana, y  en defecto de esta, si aquella 
fuese menor, asistida de quien legítim am ente le representase, 
y  p ara  todo evento conform e se p id e , si hubiese fallecido, á 
quienes fuesen sus sucesores, citándoseles y  em plazándoseles 
p a ra  que dentro de nueve dias im prorogables com parezcan á 
contestar dicha dem anda; cuyo em plazam iento por igno rarse  
el dom icilio de dichos dem andados se h a rá  por medio de 
edictos que se fijarán  en los sitios públicos de esta  ciudad, y  
en  los d iarios oficiales de la ciudad de la  H abana se in se rta rá  
otro, y  tam bién en la  G a c e t a  d e  M a d r id , para  lo cual se expida 
el correspondiente exhorto  a l Alcalde m ayor que corresponda 
de la m ism a , sin perjuicio de practicarse la  diligencia de em 
plazam iento en cualquier lu g ar en que fueren habidos aque
llos, todo con arreglo  al a r t . 231 d é la  ley de E nju ic iam ien to  
civil. Proveído y firm ado por el Sr. Juez. =  Doy fé .= J o s é  Mi- 
lla n .= Jo s é  C astellar Dorda, Escribano.»

E n su v irtud , y  en atención á no ser conocido el domicilio 
de los dem andados án tes expresados D oña F rancisca  Irene de 
las Nieves Majó y Losa, y de su  m adre Doña M aría F rancisca 
de Jesús de Losa, ó de sus sucesores, se expide el p resen te  edic
to, por el que se les cita  y em plaza para  que dentro  de nueve 
d ias im prorogables com parezcan á con testar dicha dem anda, 
obrando en poder del E scribano que refrenda la copia en pa
pel com ún de la  m ism a para serles en tregada cuando lo soli
citen, en conform idad ai a rt . 231 de la ley de E n ju ic iam ien to  
civil; bajo apercibim iento de lo que haya  lu g a r si dejan tr a s 
cu rr ir  dicho plazo sin  haber comparecido, cuyo plazo em pezará 
á  correr desde la  inserción  de este edicto en los d iarios oficia
les de la H abana y G a c e t a  d e  M a d r id .

M ataró 16 de D iciem bre de 1878.=José M illan .= P o r su 
m andado José C astellar Dorda. X — 8Í2

Murcia.—San J u a n
D. José R odríguez R oda, Juez de p rim era in s tan c ia  del 

d is trito  de San Ju an  de esta  ciudad.
P or la  presente requ isito ria  y térm ino de 10 dias, á con

ta r  desde la  inserción de la  m ism a en los periódicos oficiales, 
se cita, llam a y emplaza á A ntonio G arcía G arre, h ijo  de N i- 
casio y Juana, bautizado en A lquerías, vecino del partido  del 
H a al de esta  ciudad, casado, jo rnalero , de unos 40 años de 
edad; siendo sus señas personales e s ta tu ra  a l t a , en carnes 
regu lares, color sano, y vista de pan ta lón , chaleco y chaqueta  
de te la  da algodón, cam isa blanca, fa ja  m orada , som brero  ca 
la ñés y a lp arg a tas , con el fin de que comparezca en este Ju z 
gado á responder á  los cargos que le resu ltan  en causa segui
da con tra  el m ism o sobre hom icidio de un  ta l A ntonio, pas
to r del conocido por el Amigo.

R ogando á  todas las A utoridades y dependientes de las m is
m as procedan á  la  busca y cap tu ra  y  conducción á estas cár
celes de dicho procesado.

M urcia % de D iciem bre de 1 8 78 .= J uan R odríguez R oda.— 
P or su  m andado, B artolom é Costa..

N o v e l d a

D. N icolás G arcía Sempere, Juez de p rim era  in s tan c ia  de I 
esta  v illa  y  su p artido .

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á José 
Cuenca García, á lias F an tas ía , casado, m ayor de edad, de ofi
cio a lam brero; y á A ngela M artínez M artínez, so ltera , m ayor 
de edad, n a tu ra l de C aravaca y residente ú ltim am en te  en la 
v illa  de Aspe, cuyo ac tua l paradero  se ignora, p ara  que den
tro  del térm ino de 10 dias, contados desde su publicación en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta  provincia, com
parezcan en este Juzgado á p res ta r declaración y á la  p r á c t i 
ca de cierta diligencia en la  causa que se in s tru y e  sobre robo 
de dinero y efectos á A ndrés N avarro  Rmiz y  V icenta J im é 
nez, consorte; apercibiéndoles que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Novelda 5 de Diciembre de i878 .= N ico lás G arc ía ,= D e su 
órden, José E ns.

O r e n s e .
D. Alfonso X II, R ey constitucional de E spaña, y en su  nom 

bre D. Domingo Salazar, Juez del partido  de Orense.
Hago publico que E varis ta  Fernandez  Quevedo, n a tu ra l 

de la  v illa  de A llsriz  y vecina de esta  cap ita l, h a  fallecido sin  
hacer disposición tes tam en taria  el dia o de A bril del co rrien 
te año en el local de la Pescadería de esta  población, la  que 
estaba casada con Juan  C arbalieira, según  aparece en el ju i 
cio de ab in testaío  de la indicada. E v a ris ta . E n  su v ir tu d  se 
l l a m a  á  los que se crean con derecho á  heredar á la E v aris ta

Fernandez Quevedo para  que com parezcan en este Juzgado 
dentro  de 80 dias, contados desde la fecha de la fijación de 
edictos en el ú ltim o de los pueblos en que se verificara.,

Dado en Orense á 9 de Diciem bre de 1878.=dDomingo S a la -  
zar. = E 1  ac tuario , Pedro Gardero.  p

P a m p l o n a

El L icenciado D. Mauro Ibañez, Juez m unicipal suplente de 
esta  ciudad, y encargado de la Ju d ica tu ra  de p rim era in s ta n 
cia de la  m ism a y su partido  por ausencia del propietario  é 
incom patib ilidad del ejerciente en los au tos que se m encio
n a rán .

Hace saber que en el concurso vo lun tario  de acreedores 
de los h ijos del d ifunto  D. F rancisco  Ira izoz , vecino que fué 
de esta ciudad, se celebró ayer una  ju n ta  con el objeto de p ro 
ceder al nom bram iento  de síndicos, lo cual no tuvo efecto por
que dejaron de concurrir la  m ayor pa rte  de los acreedores en 
núm ero y can tidad  de créditos; y en su  v is ta  se ha m andado 
en providencia de hoy c ita r á todos los acreedores á nueva 
ju n ta  para  e¡ dia jueves 16 de E s  ero próxim o, y hora de los 
doce de su m añana, en la sa la  c e adiencias de este Juzgad?;; 
advirtiéndoles que será con el o'jj to indicado de nom brar s ín 
dicos, y  que deberán p resen tar los títu los justificativos de sus 
créditos; bajo apercibim iento de que los acreedores que com 
parezcan á oicha ju n ta , cualquiera que sea su núm ero é im 
portancia  de créditos, h a rán  aquel nom bram iento.

\  á fin de que llegue la citada providencia á conocim iento 
de todos los acreedores desconocidos del referido D. F rancisco  
Iraizoz, se expide el presente edicto para  publicarlo  en el Bo
le tín  oficial de esta  prov incia  y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en P am plona á 10 de Diciembre de 1878.=M auro Iba- 
ñez.=d?or su m andado , Dionisio Itúrbide. —P

P u e b l a  d e  T r i v e s

D. B enito Rodicio Gómez, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, y E scribano ac tuario  en el Juzgado de p rim era  in s 
tancia  de la  puebla de Trives, p rovincia de O rense.

P o r la  presente, y  en v ir tu d  de providencia d ictada por el 
Sr. Juez acciden tal de p rim era  in s tan c ia  del m ism o en el d ia 
de hoy, se llam a, c ita  y  em plaza á Domingo Nuñez, vecino de 
Cerdeira, té rm ino  m unicipal de R io , en este partido , y cuyo ac
tu a l paradero  en las provincias de C astilla  se ignora, para  que 
dentro  del té rm ino  de 10 d ias, contados desde el sigu ien te  al 
en que tenga lugar la ú ltim a  inserción  de la presente en el Bo
le tín  oficial de dicha provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , com pa
rezca á este referido Juzgado y E scriban ía  del que au to riza  á  

hacer presentación de la  h ijue la  ó h ijuelas del haber fíncable 
de sus padres, conform e así está prevenido en sum ario  c rim i
nal que se h a lla  ins truyendo  contra  él por daños causados en 
u n a  propiedad de su cuñado José Nuñez; pasado cuyo té rm ino  
sin  verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lu g a r en  de
recho.

Puebla  de Trives D iciem bre 8 de í8 7 8 .= E l o rig inario , B e
n ito  Rodicio.

Puerto de Santa Maria
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de p rim era  in s tan c ia  d e  

este partido .
Por la  presente req u isito ria  se in te resa  la  cap tu ra  y rem i

sión á esta cárcel de Ju an  C uadrado S ilva , n a tu ra l y  vecino 
de Cádiz, casado, albañil, de 81 años, para que ex tinga  k  con
dena  que le h a  sido im puesta  en causa por expendicion de m o
neda falsa; y  por ello se le e ita  y em plaza para  que comparezca 
en el térm ino  de 30 d ia s , á  contar desde la  publicación en la  
G a c e t a  d e  M a d r id .

P uerto  de S an ta  M aría 5 de Diciembre de 4878.=D om ingo 
F o n s .= E stéb an  P au llad a  y Moreno.

S e g o r b e
D. Ju an  López C uesta, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r

tido de Segorbe.
P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Ma

riano  A rtigues y Puche!, á lias T urrones, labrador, n a tu ra l y * 
vecino de C árrica, anejo do esta ciudad, casado, de 2 í  años de 
edad, pelo castaño, e s ta tu ra  reg a la r, barba clara, ojos azules, 
vestido al estilo  del país, p a ra  que en el té rm ino  de 30 üi&s, á 
con tar desde la  inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y B oletín oficial de la provincia, se presente en las cárceles 
nacionales de este partido  y á disposición de este Juzgado para  
ser notificado y llevar á efecto 3a sentencia p ronunciada por 
S. E. la  Sala de lo crim inal de la A udiencia de este d is trito  
en la causa sustanc iada  con tra  el m ism o sobre ten ta tiva  del 
delito de hom icidio, en que ha sido condenado á la  pena de 
seis años de prisi.cn correccional, suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio  du ran te  el tiempo ele la  condena, y en 
todas las costas procesales; apercibiéndole que de no p resen
ta rse  den tro  de dicho térm ino  le para rá  el perjuicio que haya 
lu g a r.

A sim ism o encargo á  las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilita res  y agentes de la  policía jud ic ia l, que procedan á la 
busca, cap tu ra  y conducción a dichas cárceles del m encionado 
A rtiguez con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

D ada en Segorbe á 5 de Diciembre de 1878 .= Juan  L. Cues - 
t a .= P c r  su m andado, Tom ás N avarro .

S e v i l l a  — S a l v a d o r

D. Joaquín G irón y Jiménez, Juez de p rim era in s tan c ia  del 
d is trito  del Salvador de esta ciudad y su partido .

Por la  p resente cito, llam o y emplazo á tres desconocidos 
que en la  m añana del 4.° del ac tua l y en los Arcos de los C a
ños de C arm ena acom etieron al dependiente de consumos. M a
nuel G ardillo Canela, robándole la  sum a de 885 pesetas, é infi
riéndole una herida  en el m uslo izquierdo por consecuencia 
del disparo de un  a r m a  de fuego, p a r a  que en el té rm ino  de lo

dias, contadüfi ü e sa e la inserción de esta requ isito ria  en la C a 

c e t a  d e  M a d r id  J'r Boletín oficial de la p ro v in c ia , se presenten 
en La cárcel públieá es^a capital á responder á ios caraos 
ántes citados; bajo a-percib i m iento que de no efectuarlo les 
p ara rán  les perjuicios' que haya lugar.

Y al propio tiem po  ¡exhorto y requiero á las A utoridades 
civiles y m ilitares y dependientes de la policía judicial á fin 
de que se s irvan  proceder á la  detención en dicha cárcel de 
los desconocidos en cuestión, ios cuales aparecen ser de las 
señas siguientes.

Dada en Sevilla y Noviembre 26 de 4 8 7 8 .= Joaquín  G i- 
ro n .= E i actuario , Em ilio  Bona.

Señas de los desconocidos.
Uno alto, como de 40 años de edad, vistiendo m arsellé y 

som brero redondo; otro alto, como de 2d á 30 años, delgado, 
con som brero ancho, y  el tercero de la m ism a edad, bajo, 
grueso, con som brero tam bién ancho.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de p rim era  in stancia  de l 
d is trito  del S alvador do esta ciudad.

P o r la  presen te  requ isito ria  hago saber que en esto Ju z 
gado de m i carg > y ante el in frascrito  que refrenda so in s 
tru y e  su m aria  en causa crim inal con tra  José G uerrero y Ti 
rado, hijo de Manuel y de A ndrea, d ifuntos, n a tu ra l y siem 
pre vecino de esta cap ita l, de 46 años de edad, casado con Jo
sefa G uillen; tiene dos h ijos y de oficio carpintero , por el de
lito  de lesiones m énos graves inferidas á Joaquín  Godoy é 
I lk n i, de la m ism a vecindad , cometido en la  noche dei 22 de 
Mayo últim o en la  plaza del Salvador, esqu ina á la  calle de 
Gallégos; en cuyo procedim iento se decretó el reconocim iento 
en rueda por los testigos de cargo; y citado el reo p ara  esta  
diligencia, no ha  comparecido, ignorándose su paradero .

E n consecuencia he m andado expedir Ja presente y o tras  
de igual tenor, por la  cual llam e, cito y emplazo á M anuel 
G uerrero y T irado á fin de que dentro  del preciso térm ino de 
40 dias comparezca en este Juzgado á respcmder de los cargos 
que le resu ltan ; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le p a ra rá  el perjuicio ¿ que haya lugar con a rre 
glo á la ley de E nju iciam ien to  crim inal.

Dada en Sevilla á 3 de D iciem bre de 487S .=Joaquin  Gi- 
ro n .= E l ac tuario , E duardo  G. de Mora.

T u y .
D. M anuel Mella Montenegro, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la  ciudad y partido  de Tuy.
P or la  p resente requisito ria , y en atención á la  ausencia é 

ignorado paradero de Benito y B enita Gómez, sin segundo ape
llido, solteros, lab radores, m ayores de 20 años de ed ad , veci
nos de la  parroquia de Couso, A yuntam iento  de Gondomar, 
en el partido  jud icial de Vigo; habiéndose decretado por au to  
fecha de ayer la prisión de dichos su je to s, cuyas señas se ex
presan á continuación, se les llam a  p a ra  que en el térm ino de 
40 días comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado 
a  pieM ai decu ¿ración de in q u irir  en causa qus se les in s tru y e  
por falso testim onio , apercibíaos que de no verificarlo serán  
declarados rebeldes y les p a ra rán  los perjuicios á  quo .haya 
lugar.

Y á la  vez se encarga y suplica á  todas las A utoridades 
civiles y m ilita res é individuos de la policía jud ic ia l á fin de 
que en cualquiera parte  en donde aquellos se hallen  sean de
tenidos, y se rem itan  á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Tuy Diciembre 5 de d878.=M auucl M ella .= P cr órden de 
S. S,, M anuel Seoane.

Señas de Benito Gómez.
E sta tu ra  alia, pelo castaño, ojos i riera, nariz  regu la r, cara  

redonda, barba n inguna, color bueno; vestía  pan talón  de te la  
rem ontado de paño negro, chaqueta parda, som brero redondo 
y gastaba zapatos.

Señas de B enita  Gómez.
E s ta tu ra  reg u la r, pelo y ojos negros, cara redonda y color 

bueno; viste saya ¿e picote á  estilo del país.

V a len c ia .—Se r r a n o s
D. Vicente de Piniés, C om endador de Ja Real y d is tingu ida  

Orden española de Cárlos III, Juez de p rim ara  in s tan c ia  del 
d is trito  de Serranos de esta ciudad.

P or el presente cito y llam o á Francisco Iserí y Mareb, co
nocido por S eg a rra , vecino de esta  c iudad , para que en el té r
m ino de nueve dias, contados desde la  inserción de este edicto 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, ó 
penga en conocim iento del m ism o su actual dom icilio ó p a ra 
dero á efecto de recib irle  cierta  declaración acordada en causa 
que ins truyo  sobre exacciones á Tom ás S ilvestre  Polo.

Dado en V alencia á 6 de D iciem bre de 4¿»78.=Vicente de 
Pin ios.—Por m andado de S. S., F rancisco  B aixauli.

Z a r a g o z a .-P ila r
D. José R am ón G arcía Gamba, Licenciado en J u risp ruden- 

cía, Caballero de la R eal y d istinguida Orden cíe Isabel la  Ca
tólica, condecorado con la  de Beneficencia, y Juez de prim era, 
in s tan c ia  del cuarte l del P ila r  de Zaragoza.

P or el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á R o
sendo García y Alonso, n a tu ra l de Mora,les, de 2S  años de edad, 
para  que comparezca ante este Juzgado en el té rm ino  de 40 
dias, á contar desde la inserción  del presente en la  Gaceta d e  
Madrid y Boletín oficial de esta  provincia, á  3a práctica de u n a  
diligencia jud icial; bajo apercib im iento  que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 4 de Diciem bre de 4878— José R, O an> 
ba .= D e su orden, R om án A ron tuve.
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Z a r a g o z a .  - - S a n  P a b l o .
D. Luis áe Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia del 

distrito ce San Pable d*e Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo j  emplazo á D. Sa~ 

tur i o Andrés, Médico, para que en el término de 10 dias 
comparezca en las cárceles públicas de esta ciudad á responder 
de ios cargos que resultan contra el mismo en causa que me 
bailo instruyendo contra León Siero y  o t r o s  sobre atentado 
contra la forma de Gobierno.

p,,r tanto encargo A todas las Autoridades del Reino pro
curen con todo celo y actividad á la prisión del expresado 
r¡_ Satnrio Andrés, disponiendo su conducción á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 6 de Diciembre de 1878.=Luis de 
Maríés.=De su órden, Pablo Moya.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

C o m p añ ía  d e l f e r r o - c a r r i l  d e  M e d in a  d e l C am p o  
a  S a l a m a n c a ;

Y» ncioüdo en 31 riel actual el nipón semestral mim. ú de
las mrnus hipAmamas emitidas por esta Sociedad * se 
Ir ir  ¡- . i r tu? u- nm el dia *0 dd  próximo En m se verificara 
, ] y, >. ,u m iu en rm cit dúo' a -fos, en el domicilio social 
ae * l a ' 1 (JnñmLv1, segundo).

¡j )  q u i sé, ,i m unría ai público para  su  co n ocim ien to .
V id. m u j de Uicúuubi'c de l878.-=tíi Director de la Com

pañía. —Rí ijuáj Feroz de Isla. X 8U8

B olsa de M adrid .
Cotización ofic ia l  del d ia 27  de D iciembre de 1878, comparada
co n  la  d e l d ia  an te rio r.

I GfcUUlU h i t  n ü í\T íV t'0 .

F.PNDOS PUBLICOS* |
1 illa, rn. lia, II,:

Rent< nurii -lud «1 i  pur I » » , . . . .  . . . . . . . j **‘¡7 , ,6 'a®i|,^ ® ,Ĵ 5' as

« i »  »
ttonU inde  « * '  »'pufaeio*.! ■ » || : IHMV f|[*

Id 1 1 111 i» i1 i,, ’,S» U 1 líir • . . • • «I, ■ * m • m »• . • m •• ^ i VlV
jptjfiftsioa!1,/ ! * i *- 'l5íil*S

'n u ili m o r  i a ib ! t finn 1 a te ré sd & l3 p o r | I
~ 4 u tr-n r n r.t . . .  . . . . .  . .  . . . .  -  ¡| » »  « M  jfM O -1 5

*0'fwWtffldo, i » :¡ . &/30
jpeiffttfctiM i 33*10 »
'áfila*©'! 33*40'![ »

táflQ; líi. asLtorior*, • • . • *. • •«* * * • • -.*« •di " * f * 1
pegúenos.: * ? . 34*50

Bvsas da! Tesoro, áe  rs., * por «§0 1 >.
Interés *w»a\««.».»•.................../ /. -*;•* A* .A 25~50no publicado, 90‘aü .»

Idem IdU secunda em isión. . . . . .  - . - y  ' *-A. *
ao punteado. 1, 90*60 ■ »

la cantidades pequeñas 90*50 9!‘75 .
| ^  • im1c.e ri jo r lid o r  d a la  fíaja de Oe-
‘ m.L.trs.. .....   QV}

,u ^  j i '. ie lF a m r  d ipoíeot-
r "ir íV' ^ ‘jmr l'a e  6 por í 0¡f0 »

uel b&i.coy del Tesoro &í 6 ¡
A ‘ é v 3 n i ', . l f > V . . . .  .................... ¡ 96*35 96*95-90-97 0x0-96*95

en cantidades pequeña*,, 96‘75 »
crifí u id., id. e x i e n c r . . . * »

Ai! cantidades pequeñas, 97 C[0 97 o¡9
dem del pesero sobiopietó toio de Adua-
” ;1PCI. . .  _________ _______________ _ 95*76 95*75-80-90

A o? innes d  1 Banco Hisp an o -co lo n ia l... J  ti 4 0¡0 »
O!j libaciones ijof ú rro -ca ra ie s  I

un * r s . . . . . .  . ■  .............................   29*30 29*40
¿ccimp» ' f W ? a , r r  d o ílr . . . . . . . . . . .  256 <J|0 j : 256 0|0

no publicado. » | 257 0¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

í _  _
M i s » , n *  I » lo g ro to . . . .  r*r. i
¿ ík t.. .  » <1* *> *’*•..............  1l* *

par. i, / f-M 0 -* ..............  "1* *
gvrñerA ... » ¡| í ta la g a . . . . .  par.
f Ti í y, . . . aaB. K ¡3 .» i j M-urci a  <i4 r

r, 5;, p 4 ‘ \\ Orense  4 ¡4 *
par. » ¿ O v ie d o . . . . . .  ; . m

m „,TrrB_ t , i ¡i * j  Falencia. . ; 4í4
’ ' , . . .  F par. ú ísmtl M 1* »

"ri¡. , . , f >' ^¡8 q r. a   O ü ... í  pa r. ¡&
K * r t - . r w / i  ^2  » i /  a . |  pa r. r
í'ím * /.,. * v 11 '• i  1 6m“3** par. »

■ i /* . , ai am anea». pa r, »
— ?! f sebastia* . ^

’ ? : •'■¡•'Fi.'.id: b r C •‘̂ i?n d er.. • » 4i4
• -y- r;.i. , ,  í \ 14 v jj .u ?X n izT íe . » ¡ 4 &
; m ui . , , ,  i par. » o . . . . *  par.
v . ■' Ú4 w ;; 8 'y o v ia ....... F par. ;
u ;: ■ „., , [ 4 [4 [ ^ f? t (tvdla.».»* * ■ fí4 »

:*svma- A par. *  ̂i*cria ■ par, f x
Q jm .., . . . .  , i  par. » i| l ’arragom a. .  i
Ara r . íd a , . , , ! ' 4 ¡8 • !i ?.erunl  »

'» ¡í A'OledO  »
, ! ¡ I In ie la   ^

mAr-m,,  ^ F2 $ Vr.1 áncid. . . .  í
irv.ac.v,, a. ,-' fe 4b* í VsiladoUd ..  ”
iam ,.. ,, , ;: par. h jj V i^o .. _  par. \ »
>wez :j  par. ^ í 7Ú0n& .........  ' par. i 20

o»i ' par. » | Z am ora.. . . . .  p a r . ' »
■ ‘i r .  '-ar. :r* ( Zsrasíoza... .  M8 0
■ i. a ■: i ; . , ,v,' nar. v %

B olsas extranjeras.
PARÍS &6 DE DICIEMBRE.

i 3 por ^00 e x te r io r . , ,  á 44 3x8. . 
i 3 por D)0 in te r io r . . á »
i 2 por 400 amortizabl® £ 32 3|4.
f 3 por 4 0 0 .8, . . . . . . . .  á 76*55.

AVmloK ^  | or á 442*95.
FA m rFoi?r;adado3 inglesess ®o. • • • • •  • - <>• á *

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
'.?-:Á7ir - '.-v Aí:m Fáchr,, dms. 47*60. 
:;t ;'Í:,K I .F u  r'iziR, A ísc.. 4*95.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Sogimios parles recibidos, ayer llovió en la Corana, Cuenca, G ra

nad-*, Lugo ,  Orense. Pamplona, Pontevedra, Sorda y Zamora.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre de 1878.

| ráJStKRASüKA j i
ix^rnit y f d dei ^  I 1

de! barómetro teriíoheíro. ! m & cm v  |
E G M A  £ v¿oUy ftCR . |y elags ¿<j] viento f «el cielo.

, 8ec, # |    I ______

C ic lan '. ^ ‘6 4 ;  3*3 |s . O .. .  Viento Ais. nubes.
S.leKur. ^OS'íá fr 7'0 jb. O . .  Idem . Naboso.

Fidel di' 70 '3 1 r 9*1 7*9 ¡O.  Id e m .. Idem.
í d e i a L  707*24 ¡ 9 9 8*0 O. S. O. Id em ..  Idem
6 de la L 707*59 l¡ 6*3 5*3 [S. . . . . .  B risa .. Despejado.
9 d e k n ,i  707*46 || 5*' ^  ¡S. O ...  Idem ..[Idem .

Tem peratura máxima del ^iro» á la sombra». *. * ........... 4 4 0
Idem, mínima de id ■. * *  ................ .................................... ..

D iferencia    ...............................    '
Tem peratura máximíi al sol, á 4*47 metros de la tierra.- 4 3*8
luein id denbo  do una esfera de c r is ta l . ................. .. 34 7

Diferencia..................        S0‘9

.; I*li«da en las i-4 últimas boras, en m ilímetros   °‘2

■ ktpaehos i;elr:jr4ficoti te r m á c *  m  d  S \a r s e to r io  m  Madrid 
ssi'ii c.'td't.'i - • ' !•>’■ ■.¡j'Mh' if! g ’ ,!£,' ' í6s
piiHtoi th  i» P nuitsi'Jo ei dia t i  de Dieiemore elelb-’ü.

I; i ¡ * t
lüWUirrítHi'fCílJ t u r , .  |  , Í R t ó * V & M *  SSffAStG ■ ESTADO ■

M i » * .  », ¡ .V a t i  v\ F w :- r  E ' ' '  M  tá tíO * .  4 . 1 .» »
wr»", un- r leaio, Tiento.____________ ______
linewí. | | • i| _ ^

X S«ba«Uau.| 7SB‘B l#‘S ¡S. O .. . j e r i s a  . .¡L luvioso .. A .ag it1
ll«II¡ro,  I Wlni { '0*2 AX . . .  dóem . .  Idem . . . . .  Picada.
n  v»t do . . .  , I 7 tn‘i K 4 3 6 !*S. O .., ¡V iento.  ̂Despejado. »
ponina. ÍH tu, i 7f fi‘6 1 í t "S ¡S D . ..  Ildem . . ;  Nubes, 11.*. Tranq.
MánLigc', 750*8 I 16*8 JS. O . . .  Idem . .  jjLluvia.. . .  »

PHwrlo,. . . .  i 764*4 \ 4 5 2 lo . S. O Idem . .  ‘CP, lluvia. Agit.*
LMvofl. . 76F9 ji 12-8 S. O .. B r i s a ; M.  nuboso. L. agit.
M adajoa. . . ,  | • S 1 o * 1  ̂S . . . . . .  Id em ..  j Cubierto.. •»

9. Feria. (R Si! TCF'S F7 fS. E .». .  Idem . .  ¡Idem  Agitd
S evilla ..'... ifi'.v , «‘O t O . . .  Calm a. ;N ieb la ....  * a
Tanta . 7"ij*7 17*3 » Id^m . . ,  Despejado, l  ranq.
G ri«& d»... I

Ortflfirena... 7R*5 10*1 N.. . . .  Idem . .  ¡Nuboso . . .  Rizada.
A lican te.. .  ' 7C16 í 14*4 N. O . Viento.¡Ais. nubes. ídem.
M u rc ia .» .. I 766l5 9*0 O...........  B risa .» i Casi despP * "
Vaíencia. .. 763*2 13*6 O...........  Viento .INuboso. * -

Parcelona.] 1 758*9 j 11 *8 O  Idem . .  íDespejado. Oleaje.

fe ru e l   762'5 6*0 N. O . . . B risa . .¡Celajes—  »
T aragoza.... 753*6 8*0 N. O. . .  Idem . . 1 Nuboso. . .  »
Soria. , . a 761*7 { 5*2 S. O . . .  Viento.¡C.°, lluvia »
Burgos .M .  -762*4 7*5 S . .......... Id. fte.» Cubierto^ »
Vaíládolid . * 766*3 8*0 S. Of . .  Idem id. Nuboso. .. .  *
Salamanca. .  763*4 7‘S N. O . . . Brisa . .  jldem . . . . .  »

Madrid . . . . .  766*6 7*0 S. O . . .  Viento. Idem . . . .  *
E scoria l.,.,. 767*3 7*0 O............B risa .. Id em . . . . .  »
Ciudad-Real ■ 766*5 i 8*0 is . O . . .  Id e m .. C ub ierto .. *
Albacete» . .  765*7 i 8*0 ¡S. O . . .  Idem . .  Idem  --------  »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba, y  á 4 ‘35 el kilógram o.
Idem de carnero, á 0*75 pesetas la libra, y  á 4*50 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 14 á 4 2k50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y de h 06 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 4 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 47 á 48 pesetas la  a rro b a ; de 0*72 á 0*84 la lib ra , 

y  de 4*55 á 4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 6 á 4 6*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la libra, y  de 2*4 5 á 2*44 el kilógramo.

¡ Jamón, de 3') á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*76 la  libra, y  de 
!*r69 á 8*80 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á H*5ü pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la lib ra  
y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

ÁiT03Lf de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y  de 
0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 
y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á F75 pesetas la  arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 44 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y 

de 0*4 9 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 16*50 á 4 7*30 pesetas la arroba; de 0*60 á 0 ‘66 la libra, y 

de 4 3*50 á 4 4*70 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y  á T 52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 44*06 pesetas la fanega, y á 25*44 el hectó- 

lítro .
Cebada, precio medio, á 8*4 9 pesetas la fanega, y  á 44*82 el hectó- 

iltro.
Nota, ñeses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 443.—Carne

ros, 339.—Terneras, 66.—Cerdos, 505.—Total, 4.053.
Su peso en l ib ra s .. .  486.621.—Idem en kilogram os.». 85.253.

Estado de los productos recaudados en esm capital m  el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PÜSXOS HE RECÁUDACIOIÍ. PtS, CéMS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtüZ CÓnU.

Toledo.» » « ••••  851 '23 Fábricas de cervezas:
Segovia. „ <. „ * e „o o .y * * < 64 3*06 primera quincena.. »
N orte., .  * „ * *«* e o« c 4 0,038*53 Pozos de hielo ínterv. » 
Bilbao c c * 799*67 Fábrica de gas, cok y
Aragón,,, tt „ „ „ * * «■ *, „,.- 709*4 i residuos. »
Valencia» „OOÜo , - k 4 8 4 ‘A7 Mataderos», ,  r P , 25.940*80
Mediodía,, .„  p. 0' ,  n l , 4 i .931 ‘45 ,™ —
Correos0 s , c . 0 c, c c c „ ‘ e 75*08 T o t a l . 54.443*40

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Diciembre de Alcalde, Marqués de Torne

ros. viudo dri Villar.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID.— L a conferencia agrícola de m añana dom in
go se llalla á cargo del Ingeniero agrónom o D. M anuel del 
Busto,, que d ise rta rá  sobre El catastro y la agricultura.

A D V E R T E N C IA S .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción lia de percibir íntegro, el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente mes, se servirán renovar 
sus pagos ántes de que finalice el año, si no quieren 
experimentar retraso alguno en el recibo del perió
dico; de cuya falta no puede ser responsable esta 
Administración.

A NUNCIOS.

C ONSULADO GENERAL DE SUIZA EN MADRID.—EL TRIBUNAL 
^  civil del cantón Sckaffliouse (Suiza) cita y  emplaza á Doña Ma
n a  de la Paz Alareon y  Sandova!, oriunda de Sevilla, esposa de Don 
Gustavo Federico Brodtmann, oriundo de Schaffhouse (Suiza), comer
ciante y  actualmente establecido en la Habana.

Ignorándose el paradero de María de la Paz Alareon y  Sandoval, 
se la cita públicamente para  que comparezca el jueves 30 de Enero 
de 1879, á  las diez de la mañana, delante del susodicho Tribunal, á 
responder en la causa de divorcio promovida por su esposo Gustavo 
Federico Brodtmann. « . ,  , , , ™ .

Schaffhouse, dia 7 de Diciembre de 4878.=EI Presidente del* Tri
bunal cantonal, ñr., M. Baechtota.

Visto para la legalización.
: Schaffhouse 4 2 de Diciembre de 1878.—La Cancillería del Estado, el
Canciller, fir.,‘H .E rzinger.=H ay un tim bre que dice: Cantan de Schaf
fhouse, Cancillería del Estado. . . . . . .  - . ,  ,

Visto en este Consulado general para la legalización y conformidad
de traducción. _  _ _ . „ '
; M adrid 26 de Diciembre de 4 878.=E1 Cónsul general de^la Confe
deración suiza, Cárlos Ed. Larde. X —8t \

;

S A N T O S  D E L  D IA .

La Degollación de los Santos Inocentes, y Santos Cástor y Víctor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas

(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS.

 TEATRO REAL.—A las ocho.— Turno par.—L ’Africana,

TEATRO ESPAÑOL—A las cuatro.—La lista grande,—
Juegos de prestidigitacion .—Sablazos á domicilio.—La venta 
del Pillo. 

A las ocho y media.— Dos muertos y ningún d ifun to— La 
venta del P illo—La casa de Tócame-Roque. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
El suicidio de Alejo.—Las Cam-panas de Carrion, acto segundo.— 
El anillo de hierro, acto tercero. 

A las ocho y m ed ia .- El salto del pasiego.

i T E A T R O  DE APOLO.—A las cu a tro —Función de inocen
tes á beneficio de las señoras de la compañía, con alteración
aparente de sexos.—M aruja— El perro del Capitán.— El T ríp i
li.—Los estanqueros aéreos.

A las ocho y media.— El mulo gordiano— G mman el Bueno.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media..— 
La función de m i pueblo.— \A los foros!—Baile.

A las ocho y media — Coser y cantar.—Soledad — Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 
Gran inocentada por toda la compañía. 

A las ocho y media.— Un joven simpático.—Cecilio.—Por no 
expjlicarse.—Bueno como el pan.

TEATROS-SALON E SLA V A .-A  las cuatro.—Función de 
inocentes á beneficio de las señoras de la compañía, desempe
ñando estas todos los papeles d é l a  función .—La héroe por  
fuerza.—Baile y sainete.

A las ocho.—Funciqn de inocentada.— Por meterse el tiem
po en agua.— Maruja.—Baile,— El Trípili.—Las figuras de mo
vimiento.

TEATRO MARTIN» — A las cuatro y m e d i a —Función do 
inocentes ¿beneficio de la compañía.— Levantar muertos.— Bai
le.—D. Juan Tenorio, acto cu a rto —Mr. G autier por L loren- 
tini, cuadro en dos segundos—Rifa de tres objetos.—'La casa 
de abates locos.

A las ocho y media.—El nacimiento del Mesías y la degolla
ción de los Inocentes.

SALONES DE CAPELLANES,— La Sociedad Valentina 
celebra baile de m áscaras de nueve de la noche á tres ue la 
madrugada.

Academia de patines, de diez á d o c e  y de ños á cuatro»


